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l¡arco Tul¡o CastiLlo L0lin
Jefe de lá Un¡dad de Asesoía de Tesis
Facullad de c¡encias Jurídicas y Sociales
Un¡ve¡sidad de san Carlos de Guatemala

I i.enc¡ádoCastiloLutin:

En cumplimienio delnomb€mienlo de fechá dos dejunio de dos m¡ldiez, emil do por la
U1dád da Asesoria de resrs, proedi a ASESOMR ellráDajo de les,s de la bachrller
DORA IIIIIELDA VÁSQUEZ DiAZ DE ARGUETA iNiitL,IAdO' "NECESIDAD OE

REFORIIÍAR EL ARTíCULO 294 DEL CóD|GO PROCESAL CIVIL Y MERCANTIL
PARA QUE SE ADICIONE EL NUMERAL A; Y QUE REGULE COMO T¡TULO
EJECUTIVO EL ACUERDO FINAL QUE SE SUSCRIBE EN EL CENTRO DE
MEDIACIóN MEfROPOL¡TANO DEL ORGANISMO JUD¡CIAL CON MOTIVO OE
UNA FIJAC|óN OE UNA PENSóN ALIMENIICIA".

1. Para eléleclo me permilo irfoma¡ a L¡sied lo siguie¡te: a) que eltabajo de lesis que
procedi a asesorar se encue¡tE elaborado coñlo.me a la pe.speciiva doclrinaria
adecuáda y moderná de los lexlos legaies Elacionados con la discipl¡na penall b) que el
trabajo refe¡ido se encuentE contenido en se¡s capitulos, comp¡endiendo en los m¡sños
aspeclos impodánies deltema de ial foma que el @nienido cientffico y lécnico de la
tesis, demueslra que eleclivamenle los acuerdos suscitos por las pales en el Cenlro
de Mediación lúetropolitano delorqanismo Judicial tienen la limitanle que carecen de
la rueza coerc¡iivá judicial, máxime cuando el alimentisla desea ejecular la obligación
contenida en el €lerido documento ya que tiene que solicitar la homologació¡ deL

acuerdo afibado ent e las parles a un iuez de pr¡meÉ instancia de¡ ramo fámiliar
Coñsecuentemente, et alimentbta se ve pe4udicado al [ener que espeÉr que el juez
corespondien!é homologue el documenlo suscrito

2. Aue €alié las recomendaciones del caso, asi como las correcc ones alinenles y
¡ecesanas, nismas que fueron obseryadas y cumpl¡das fehacientemenie po¡ la
sustentanre del p.esente tabajo.

En miopin¡ón,la l€sis. efeclivamente cumple con los requisltos delArlÍcu o 32 del
Normai¡vo para la Elaborsción de Tesis de L¡@nciaturá de Ciencias J urid¡cas y Soci¿les

i0



, r¿ E'¿mFn Cer e6 Pdbhco v pa a ele'ec1o hago conslar oue a) ereclivad
p sefle lesis se ler¿. loq reqúrsro> sohcrlados er cuanto ¿ collenido ci
léc¡iÉ descrilo en el nurneral 1 ) del pÉsente diclámen ñ¡smo @n el c!ál la sustenlante
@¡t¡ibuye eñonnemenie a la modeñización de la nomai¡va p¡o@salc¡v¡l; b) en clanto a
]e meiodoogia ltil¡zadá en el desarrcllo de la investigación se obseNó la ap¡cac¡ón
cientifc¿ del método jurídi@, por medio del cual se analizó la legislación existente, y el
mébdo indlictivo, que le pem¡t¡ó a la invesligadoE analizar lás p¡opied¿des pañicula¡es

t obrener el conocimiento total deL iema; c) en lo .oncemiente a ias lécnicas de
ñvétiqaclón documenlal, como seounda fuente de obteno¡ón de info¡mación la aulora
dili2ó documenic nacionales y en€njeros adecuados y modernos, además se auxilió
de la fcha bibliográlica para establecer lá fuenle bibliogÉfca proveniente de llbtos,
e¡c¡cloDedlas, iollotos, periódi@s v olrosi d) para el electo, la €dacción ut¡lizada reúne
6re¿1amenle las condiciones e{gidas en cuanto a claridad y precisión, de talfoma qle
sea @mprenslble al lector; e) la susleniánte b.inda un ¡mporlante aporte jurídico. as¡
coño un enfoque doctfina¡io y legal, al recomendar !¡a ad¡c¡ón a la nofr¡ativa p.ocesal
crvil y me.€ntil, que regule que la Corle Suprema de Jusi¡c¡a debe propiciar una
.efonna al Cód¡qo Prccesal C¡v¡l y Mer€nlil, en e sentido de olorgane fueua
@¡cfliva ludicial al documenio susc¡ito por las pades en elcenfo de mediación, po¡qle
adu¿lmente dlchos acuerdos no poedeñ ser ui¡lizados en foma inñediáta por el
aiment¡sta, s¡no necesitan homológa6e pá€ quesiúan comotítulos ejecutivos

De o etplesto de va que es invaluable la contriblciói cenlifie qle ia susientanle
realiza eñ la tesis de ñérnot 0 las conclusiones y recor¡endácio¡es son atinentes
oportunas, claras, sencillas yconc€tas ¡eferentes altema inveslgádo, con elfi¡ de que
sls propueslas sean ioñádas en cuentat y 9) por únlmo, lá bibliografia utilizada es
recrente, modema aco¡de y exacia para €da Lno de los iemas desarolados en el

En delnitiva. al habeBe cumplido @¡ lodos los r€qu srtos est.b ecidos e¡ el Arlícú o
32del Normativo para lá Eláboración de Tesis de Lrcencatura en Cieicas Juridcas
y Soc¡ale6 y Examen General Público ¡efe dos, resulia pertñen1e aprobar e
kabajo de inveslisación objelo de asesorla por lo qle párá el erecio procedo a emitú e
pÉsenie orCfAlUEN FAVORABLE.



I\IDAD ASESORiA DE 1-I]SIS DtJ LA F CULTAD DE CIENCIAS JIJR¡DIC S Y
SOCIALES. Cu¡rcn¡la, veinticinco dc @lubtc dcdos nil di¿

¡¡.!@entéj pase al {.1¡)tiCFNCIADo (A) ÉDCAR ARMINDo cAS|ILLO aYALA,
@ qúe prcceda a rcrisar cl Itabajo de lesis del (de l¡) cstüdiarE DOR^ IMELDA
I\SQUEZ DiAZ DE ARCIJFJIA, ¡Ntitul¡do] 'NECDSDAD DE REI'OR]\¡AR I'JL

a¡icLLO 29,1DEL CÓDrCO PROCESAL CIVIL Y LERC^NTIL P^RA QUE SE

\DlClO\E CL \LVFqAL 3: l QUF Rr( l L coMO flTULo ULCLnlu Lr
aCLERDO FIN^I, QuF, SE SUSCRIBE El.¡ EL CENTRO DE MEDI CION
\.IiIROPOLITANO DEL ORGANISMO JUDICIAL CON MOTIVO DD UNA
-i¡T.IóN DF I]}IA PFNSIóN AI MÉNTICIA".

r:, .-mno hace¡ dd au corociñ;cito q$ ¿slá focultado (a) p¡ra re¡li¿r las
a:jlliú¿ciones de roma y londo quc tcnEan po¡ objeto nejotu la iñlcsigaciótr, asimismo.
el ¡itolo de rabajo de ksis tin el dicr¿nt-,¡ -",.r-,i,lii.rii .j,i. i.,- --..", .r
ifláidó d¿l anicrlo l2 dcl Normtivo pm la Elabomción de lesh de L¡ccnci¡run en

''-- l! i!:!r. - r.. r r.- - .l,l i..,. " ir.,s¿l Públicó. úl cual dicq r¿no e Ásq

¡!üPrurñ d he¡ de inls¡ie.ilt'

o TULIO Ca:.. .. .:
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A¡O€ADO YNOT.tr¡IO

'i. 
AVENI'A T3.62, ZO¡¡A I,GUATEfiAI,Á, C.A.

rf,LáFof,o: 22so¡Aso

. -, 
iib.

.Pai

',rarco T! lo Casiilo Lulir
-efe de a U¡dád deAsesoria defes¡s
:3.r lád de Clenciás Juridicasy Soc a es

-_ r¿rs dád de Sán Calos de Gualemálá

i.3oetabLe señorJefe de ]a U¡idad deAsesoria de

:: -á.era álenta me dirilo a usled paÉ.ómúnlcarle qle he cump¡¡do.@¡ la
'-_:¿r de Revsor de Tesis de lá es1ldi¿ñte DoRA IMELDA vasot Ez Draz DE
ARGUETA. qúe ñe fúérá asighado por la unidad que usted p.es de con fecha
.: -i: rco de ocilbre de dos mil d¡ez, niilulado "NECES¡DAD DE REFORMAR EL
ARf|CULO 294 OEL CóDIGO PROCESAL cIvIL Y IMERCANTIL PARA oUE sE
ADCONE EL NUÍI¡ERAL 8; Y QUE REGULE COII¡IO T|TULO EJECUTIVO EL
ACUERDO FINAL QUE SE SUSCRTBE EN EL CENTRO DE MEDIACóN
VETROPOLITANO DEL ORGANISMO JUOICIAL CON MOTIVO DE UNA FIJACIóN
tE UNA PENSIóN ALll!¡lENTlClA , e cual a m¡criierio cumple con rodos los ¡equisilos
. ::T¿ldades que estable€ el oomal¡vo de esla Facultád, para eleiecto procedo a
.-:_? DICTAMENs¡qu¡eñle:

de 2010

invest¡gado por lá poneñle, es de suma importancia ¡especto a s! contenido
técn¡6 pues determina que elAi(iculo 294 del Código Procesál Civly

.ó ¡egula que ei acuerdo suscr¡to en el Cenlro de Mediación del Organ smo
por las parles pueda seryi de titulo ejecütivo, cuando el al¡me¡ia¡te

: -. 3 con su obl¡gacón de prestarallme¡tos ál áliment¡sla en la iomá acordáda.
que no se le pueda ejecula. como coresponde, e

:: ::s¡e precisár ei tempo que durará la gesiión de homologáción ante ei juez
--:¿ienre ya que generamente la labor jur¡sd¡ccional se ve aleclada por ei a¡á¡
,: --e: de plocesos que debentramiiár

-: .st¡úcl!¡a to¡malde la tess fue reálizada en una secuencia ideal para un buen
:-::_.:énto de la misma. asl como la ut¡lizac¡ón de la metodologíá ñode¡na
:,: - 

=_ enie ál ñélodo jurídico. que se li¡l¡zó para real¡zár ¡rñ análisis de la legisLac¡ó.

=:;_ ? €xslenle en maleria procesalcivl. qLe regulá los tilulos ejeculivos, además
:: :. der mélodo ¡nducrlvo, al foma¡se la ponenúe un conoc¡mienlo parlcular del

'-_::_¿- e¡to de lá labor de los centfos de mediación adscritos al O¡gan¡smo Judlc al



r#:'4¡*F *??:t"l _, i^:¡,
-r e ará. de romaGe u¡ @nocimiento generalde lá investgac¡ón; en lo conodt¡ief,te,'.1:Í
¿ .s tecncás de nlesligac¡ón documenlal como fuente seclndaria. la sustáián¡e'rt
3. ú @reclame¡te libros, folletos y €vistas de aulores na.onales y éxtránjércs
asñLsmo hizo uso de la ficha bibliográfica, con ei f¡n de recopilar bbiogÉlia
:.?ei€¡1edeLlbros,enc¡clopedias,diccionaíosyoiros,a.ordesallemanvestgado

D¿ ta ñañerá que !a €dacc¡ón utilizada reúne las condiciones ex¡gidas en coanlo a

::...smo caridad y precsiónr l¿ susteniante b¡inda un válioso aporle jlrídico
:-'réndolo desde el punto de vistá docirl¡arlo y legal, delerminando qué elügano
'::![ado pá€ leg¡slar debe Évisar la ieg]slacióñ prccesal civl en maleri¿ de iílulos
::.JlNos co¡ ellln de actual¡za a.

'i En únsecuenc¡a como conl¡iblc¡ón crenlifica a ponente 6nsderá relevante que los
:.Ji¿dos del Co¡greso de la Repúblcá de Guaiemala propicien una iniciativa de ley
r-: aCrcúne a Anicuo 294 del Código Procesal C¡vil y ¡,'lercanlll un numeral 8o que
-=ir= que los acLerdos suscritos en el Centro de l¡ediación de¡ Organ¡smo Judical
_-:- 3r a €l dad dé litulo ejecul¡vo en la via de apremio, pa¡a que se ag¡lice su t¡ám¡le y

::-:!easis€ convLe¡ie elacuerdo linal e¡ uniituo ejecutivo

, En ñ ópnión, las conclls¡ones y recomendaclones fueron redácladas en forma
:.'¿ y sencilá. mismas que son congruentes con el leña invesUgado, haclendo
:::iacD¡es valiós¿s y propuestas concetas paE su realización

._ !á brblograia empleáda por la sustenlante, fue adecuada punlualy modema y
:-'!e a tema ob¡eto de investig¿cón

.. En ta sentido, el contenldo de lrabajo de tesis me parece muy interesante y en
-3:!¿deespacio.coñocimientoenvesi¡gaciónestáapegadoalaspretensionesdea
:.::,:á¡te clmpiendo en défnitva con los req! st s de ioma y londo ex¡gidos en el
:..:. 32 del Normativo para la Elaboracór de Tes¡s de Licencialura en C¡encias
,, i És v sociales v Examen General Público.

. ¡nr úlllmo. derivado de lo a¡ier¡or emto OICTAMEN FAVORABLE á á
_.+: !ac ón realizada por la báchilLer Dorá lmelda Vásquez Diaz de Arguela en v¡rtud
:: _:É¡ clmpl¡do fehacientemente con elrequerimienio cienlltico y iécnico, ápl¡€cón
:: : netodología y iécnlcas de invesligación, redácclón, perllnencia de su conl blción
::_i:€. plntualzac¡ón exacla de las conclusiones y €comendaciones adbadas.
:::rás de la ullización de la bibliografá álnentealiema invesUgado

S- m¿s que agladecer_:- .so \rabajo de revisor,
la considerácón a ml

aprovecho la oportunidad
persona, al recomendarme lan

par¿ suscribirme de usted

.\'. -'i
ED€-A'R¡I¡IIXDO C¡ST¡ILO

rsoci-Do Y rorrrHt"
uc,

colE6lato ¡o, 6 t¿0
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(nnrnald, venne de scpriembr€ dcl año dos Dlil once

C.nrkacn los dictái¡c¡cs.tüc anteceden. sc rurodza la lmpnsiún dcl tr¿baio dc Tesis dcl

(de r¡) erudiamc DoR"{ lMtjt,D^ vÁseUEz DíAZ DE 
^R('UETA. 

,lirulado

\lLlclDq ¡Lt r u{v\rt.t \rtii u., ¡.¡ot,,. po,1¡A. (l\ L

Y \1llRCANlll- Pr'\RA QIJE Sl.l ADICIONII lll- l\lililltu\L 8: \, etjt RFcUJ_lj

co\fo Tirrjr-o EJEctjltvo ut- 
^clJFi{Do 

¡INAI_ Qrnt sr: srjscRtalj [\ tjr_

.INTRO D! MF]DIACIóN MI.]TROPOLITANO DEL ORGA\IS¡rc JUDICIAI, 
''ON

N4oTIVO DL tiNA rrJACióN Dl tfN^ puNsiÓN At,tl,tliNIlcra Arliculos ll.:13

l¡ dcl Noana{i!. pdra l¿ el.bo1¡ciúr de 
-lesis dc t-ir.ncirnLr¡ en Ci.rct¡s Juddicas

Soli¡lcsr dr un(r Ge¡c'rl 1rr.o
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La presenre tes6 aborda rá plobemái¡ca que enfrenran los almentistas anle ei:t;iD ''
lega ex¡stente deñi¡o delAdiculo 2S4 del Código Procesal Civily ¡¡ercantil, ya que ¡o
cuentan con elfundamento legalpara ut¡l¡zar como titulo ejeculivo en lá vfa de apremio

los acuedosfnales süscritos porlas paries en los @ntros deñed¡ación delOrganisño

Judicial, por el contrario hasia la lecha los acuerdos mencionados deben ser

homologados ante un juez de primora nsüancia de iamiiia, en peduicio del al¡ment¡sla,

pues cuando el obl¡gado a presiar allmentos iñcumple con el pago, el interesado en

cobrar los pagos alrasados, pr¡mero debe sol¡c¡ta¡ su homologación para poderer gir el

pago de la obligacón, ya que por sl €óo el acuerdo no es coercible, como

consecuenciá los alimentistas deben esperff un léfin no prudencia pa.a que ei jlez le
oto€ue la €lidad de tilulo ejeculivo, lapso en el cual queda desamparádo. Esla

situación podria resolve¡se s¡ se adicionara d Anículo 294 de la nomát va relacionada,

el numeral 8, que delermine que los aclerdos fnales arrbados entre las pales en los

cenlros de mediación del O¡ganismo Judicial llenen la €lidad de litulo ejeculivo, en

beneficio der al¡me¡t¡sla y der propio sisiema de juslicia, ya que se desconseslioñaria

en cierta forma la laborde los tr¡bunales de famiia

El objeiivo de lá lesis, constituye oblener infomación conceh¡eñte a la p¡oblemáica

que se suscila en lomo a la homoogaclón de los acuerdos fnales susc¡itos en el

centro de rnediación de Orsanlsmo Judiciá|, para otorgarles la caidad de titulos

ejecliilos, con ocasión de su falta de regulación e¡ eiAñlctlo 294 delCód¡go Prcésal

La invesligación ameritó iormular la siguiente hipótesis: La fatta de regutación en et

Artfculo 294 delCódigo Pro@salCivily MeGnlil, de los acuerdosfnates suscriios eñ

el @niro de mediación del Olganismo Judicial lengan la calidad de litLrlos ejecut¡vos,

o€siona que los almenilslas queden desp¡oiegidos al tener que espeÉr la

homologació¡ jud¡c¡al der acuedo suscrito

Este trabajo co¡tiene seis capitulos. En e primero, sedeseffolla ellema de juicio oral

(i)
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L¿ nvés¡g¿cion amer{o ronul¿r la 5suieñre t-,pótesis r" ."ru a. .g,rra'ln;.";ji !{¿' l,- r lii
Arl cL o 294 delCodigó ProLesa C'v. y Mercantrt. de tos ac:erdo: fnaes suscr.tos en "
el cent¡o de mediación del Organismo Jud¡c¡attengan la catdad de tilutos ejecultvos,

ocasiona que los alimentistas queden desprotegidos at tene¡ que espera¡ tá

homologacióñ judicial del acuerdo suscrilo

Esle trabájo conl¡ene seis capí1u]os. En el p¡ime.o se desarotta etiema detjuicio orat

de alimenlost elsegundo, p¡ecisa lo retativo a ta med eción como aiternátiva paE la

resoluclón de @¡f¡ctosi eliercero describe aspectos re¡at¡vos at Centro de t\,tediación

Mekopoliiaño del O.ganismo Judiciali eñ el cua¡lo. se desaro a et lemá de tos

juzgádos de prime¡a ¡nstancia de fam¡liat en etquinio, se retie€ a ta institución de los

alimentos; y por ú timo. e¡ el se¡1o se deiermiñan ta necesidád de refomar el Aritcuto

294 delCódigo Procesal C¡v¡l y tvtercanlit.

Las leorías que fundamenlan la iñvesligación se encuentran conlen¡dás en et derecho

procesal civil, asi 1o expresan los katad sras citados. Se usa¡on dos mélodos para et

desarollo de la tesis, siendo et jutdjco, ei que permilió analizar a tegtsación

exislentei y ei inductivo, con et cuat se anatizáron las prop¡edades parlcutares pára

oblener el .onocimieñto rotat del tema. Se ltilizaroñ tas técnicas de invesligacióñ

documenlaly la obseryación, que permiiieron efectoar lna ñvesi¡gación profunda.

Por último, es indudable que ellema iñvesiigádo es mucho ñás amptio e tnteresanie,

por lo que se dej. la inquietud en ei tecior, párá que conlinúe acrecenlando sús

@nocimieñlos aere delasunto y consutte otras lemát¡€s.

\i)
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1. Juicio o.alon losasuntos élativos a la obl¡gac¡ón de pre3taralimantos

En el caso de exislir confoveBla €specto a la obllgación de presiar áimenlos, es

necesario lramila¡ un proceso en la víá de juicio oralante un juez compáenie, pa¡a

ello es necesario tener e debldo conocimiento del lema, por esa razón se describen

denfo del @ntenido de la présente investigación los puntos más impodanles que lo

1,1 antecedent6s históricos y defin¡c¡ón

La primera difcoliad que ha enconfado el leg¡slador, al establecer los distintos t¡pos

de proceso, ha sido la de resolver en qué medida se ha acepi¿do incluir en los

Códigos los principios de la o.alidad y de a escritura. Es una cueslión comúimenle

comenlada, el hecho que ño puede exislir la oÉlidad puÉ, sin el aux¡lio, aunque sea

pequeño de la escntura, pa.a la documenlac¡ón de los aclos procesa es. En esla

medide, el Códlgo Procesal C vll y MeHñtil de G!átemala, Éguló el ju¡c¡o o€ y á su

sistemat¿ación se dedicaron ir¡ponanbs nomas y ade¡nás se eslablecieron varios

supuestos, deierminando las conliendas que debe¡ ventilarse a través deljlicio oral.

Cabe menc¡onar que, en los últiños evenlos iñlernacioñales de derecho proc€sa ha

sido objeto de dlscusión ellema de lá o¡alidad en los proesos, por consisuienie en lá

segunda Jomada Latinoameriqna de Derecho P¡ocesal, que se llevó á €bo en los

1
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co¡ bástanle ampLitud Por otra parle. se argúmenla que los aspeclos cq&rlo5árEñ.

oralidad, consliluye tundamentalmente, el hábto de los abogados al proce'5&égéilti)

que, deviene en la enseñanza en as facultades de derecho, más por la p¡ácti€ de los

exámenes en forma escrita con olvido de los ejerclcios orales.

En €lacióñ als¡slem¿ órálen os pro€sos deben estudiaBe los siguenles aspeclós

a) El rclativo á la estrucluE de los óqanos judic a esl

b) La o¡sanización de la defensá de los lilganles;

c) Eldesarollo del proceso

d) Los poderes de losjueóesi y

e) La enensión delprlncipio de la oÉlldad

E juicio de alimenios en a anlerior Éguáción procesa¡, o sea en e Código de

Enjuiciamie¡to Civily fi¡e¡cantil, Decreto Legis¡ativo 200S, se consdeó como un ]uicio

sumario,la @mo lo p¡eclsan iosArtícuios 791 a|799 Más tarde se incluyó dentro

de Los juiclos oÉles con fundamenlales va antes ási lo regllañ losArilculos 212 a

216del Códioo Cvll viqenle

a) Esfuctu¡a de los órsanos ¡udrc¡ales

En esencia, elprobema se Éduce a

bien colegjados los que conozcan de

deleminar si deben ser órganos un¡personales o

osjocos o€les como consecuencia. no es qle

2



no és posible pe¡saren La nstancla única, porque lo resuello poréldebe ser obieto de

revsión en una instancia superiór y con eLlo se qÚiebra el principio de inmed¡ación

lóq¡ado en la priñera ¡nstanc¡a Eñ cambio sl el órgáno que conoce es el tribunal

coleqiado no habÉ posibilidad de uná segunda instancia, aunque si pueda eisiir una

revlslón de ló resuelto, por un Órgano supenor, pero en lo que al derecho respecla no

eñ cúañro a los hechos

ra/a mposbl dad en ¿L',bJ'r el . ono, nre.ro ¿ ur iue2 sinqJl¡r o e¡ q

elconoclr¡ienlo a un óoano colegiado,loque ocLrrces ques!cono@ uh

!Nájera Fedád iv¿rio Efrárn DdGcho pbd€salcivil. pá9. ?76

3

Eljuicio oÉlen GuaiemaLa es apL¡ceble PaÉ cierlos asuntos. por osjuecesde prlñe€

inslanca del ¡amo civi1, y por los jueces menores. del m¡smo ramo, en los asuntos de

menor e Ínfña cuantia. Pero lar¡bién es el pro€so tipo para 9Én canldad de

co¡t¡endas en asúntos de famila, de acuerdo con lo dspueslo en el Decreio Lev

número 206 que c¡eó os Tribunalesde Fámil¡a y e cualentrÓ en v¡sorell Dejulio del

Los autores ñac¡onales se han pronunclado favorablemenle por lá incoPorac¡ón de

este i¡po de proceso en la legislación guatemaltec€ Dice Nájerá Fa.fán; .. el aclual

código ampl¡ó s! campo de apicación y pensamos que con acierto porque no habfa

¡azón para que olros julcios, exis endo po¡ s! máleria mayor brevedad en os tÉmites

sio! eran sometidos al formálismo del proceso escr to'.1

"úüi



6l del Código Proesal C¡v¡l y Mercantil que determina que lá solicitod que *
presente a un iriblnal debe llevar la frma y el sello del abogado coleg¡ado que eier@

el pat.ocinio. Cualqú e¡ cambio posteio. en la diecclón profesional debe manireslE6e

erpresamenle al tr buna tal como lo precisa el Adículo 62 de la misña normativa.

salvo casos de urqenciá, á juic¡o del mismo tribunal. en los cuales puede actuar

accidenialmente olro abogado

Desde lúego, estas nomas son válldas pa€ las gestiones que se hagan por escr¡to,

no obstante lo que s€ eslá trálando es eljuicio orá1. Pero, como se explica más

adelanle, en esteju¡cio no puede prescl'rdi.se de peticiones poresc to, menos aún por

el hábito ya rere¡ido qle ¡mpea en el medio lorense gualer¡alleco Sin embalgo, el

Articu o 197 de la Ley del Organismo Judlca no se reqoere la lnteruenc¡ón de

abogado en los asunios veóales de que @noz@n os jLrzgados menores. Esta

expresión que usa la ley cilada, debe enlenderse apl@ble a los ju¡cios orales de

menore infma cuantiaquese ventilan en dichos lribunales

AhoÉ bie¡, debe tenerse presenle que la c rcunstancia de que no se Gquiera

lnteruención de abogado en cierlos supuesios, no ¡mpl¡ca la autor¡zac¡ón para que

intervengan peGonas que no poeden eje@r lá prciesión de abogado. De oira manera

se favore@ria el empirsmo. En Gualemala, no se ¡equie€ la constiloción de

procuEdor para la geslión y l.ámile de los juic¡os, basta el auxilio de abosado en los

4



casos ro ercepiu¿dos oefo la comp¿fe@.cia a las aLdEr.¿s sr el,téces*:úr r , l¡¡lt aR)

asesoria, ésta debe ser prestada por abogado @leg¡ado aclivo. Si se_.o¡stituldi,

apoderado, debe comprrÉe ro esr purádo e¡ er ¡nc¡so 30. del Aniculo 21 o de la Gy .le

Ooan¡smo Judicialque eslablece que no pueden ser mandatarios judiciales: "Los que

no sean abogados, salvo cuando se lrate de ¡a epresentación de par¡enies dentro del

g6do de ley, o cuando el poder se otorsue para ser ejerctado ante juzgados menorcs

o anle i!e@s y fibunales en cuya jurisdicción no ejezan más de tres abogados'.

c) Desarcllo delp¡oceso

El juicio oÉl está regulado a panir del anfculo 199 del código Pro@sal civil y

lüercantil en el m¡smo prevale@n c¡ertos princ¡p¡os de oralldad en virtud de que se

puedet€mirara través de peticiones ve¡ba es (la demandá, @ntestación, nteposició¡

de excepciones, proposició¡ de prueba mpug¡acioñes). De conce¡tÉcióñ, puesto

que se desarolla en aud¡encias, p.elendiendo con@ntrar el ñayor número de etapas

procesales en el menor n¡¡merc de ellas Por úlilmo el de lnmediación, puesto que es

uná obligacióñ deljuez presidi lqs audiencias y el di isenciamienlo de prueba.

La óralidad es la legislacón guatemalleca aplicable a a exlensa

cant¡dad de contiendas en asunlos de familia, as cuales se han veni lado e¡ juic o oÉl

y en una roma más Épida para la obtencón de la pGtensión del alimeni¡sta es hoy

porhoy la mediac¡ón que más delante de lralará con ampliild;y no hay Ézón para que

esia rn¿leria se trañiie en otrcs juicios debido a qoe éigen mayor brevedad y no es

ne@sarioque se sofnelan alfofrña ismo delpro@so esc¡ilo.



b) Organzac¡ó¡ de adefensá de os ¡¡ligantes

^d""B'
FcrF ¿(oeLro ¡e co.era ¿ coasiderd, s e1 pr jJicio o.¿ ,.r" ,"",J#-iSj$.í
braoo ob'o¿ro.io E1 e. sste¡¿ t¿ nom¿ qelera e4qe é+ á,"rc ¡¡tr,.¡<üÉts

excepciones, al respecto l¡ario Agui¡re Godoy, manifiesla que: Las demandas,

pei¡c¡ones y memoriales que se presenten a los tribunales de justiciá. deberan ser

réspaldados con la fma del abógado en eierc¡c¡o y sl¡ ese reqúisito ¡o se dará curso

a ningu¡a geslión E abogado es respo¡sáble delfó¡do y de ta iorma de os esÚitos

que autorice co¡ su fma. No es necesa¡iá lá intervención de ábogádo e¡ os asuntos

ve¡ba es de que conozcan los juzgados menores: en los ¡ecursos de exhibición

pe¡sonalt en las gestiónés del Mln¡sie¡¡o Púbtico cuando et cargo no esté setuido por

profes¡o¡al, ni é¡ los demás casos p¡evistos por ot¡as teyes. Támpoco es necesária

cuando en ia poblác¡ón donde tenga su as¡ento el Trlbunal eslén radicados menos de

t¡es aboqados hábiles'.2

Eltu¡cio oral está ¡egulado a pani delArlicoto 199 de Cód¡go en mención, en et

n smo prevalecen c erlos principios de óralidad, en v¡nud de que se puede trár¡ttar a

favés de pet¡ciones verbales (la demanda, conlestactó¡, inlerposictón deexcepciones,

p¡oposició¡ de prueba, mpúgiaciones). De concenl¡ación pLesto que se desaro¡a

en aldiencl¿s. prelendendo concentar et mayor n¡imerode eiapas procesates en et

c) Desarolo de proceso

:Á,:rf,eGo¡oy Madó DeGcho pbc€3.t civit quaredaheco. páO i65
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menor ¡úmero de ellas. Por último, elde inmediación puesto que

del juez p@sidir las audiencias y el dilisenciamienlo de proeba.

,f""'ea.
qtt; 
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La oÉlidad es la legislación guatemalteca aplicable a la e¡ensa

cántidad de conliendas en asunlos de iamila,las cuales se han veñtilado enju¡ciooral

y en u¡a foma más épida pa€ la obiención de la pretensión del alimentisia es hoy

porhoy a med¡aoión que más delante de trataÉ @n amplitud;ynohay razón para que

esta materia se tramite en otbsju¡cios debido a que exigen mayor b€vedad y no es

neeerio que se someian al fomalismo deL proceso escrito.

Por olra pane es @nveniente definn qué es el jL'icio oral, pa¡a el efeclo se citan a los

El raradisra ossorio p€cisa que eljuicio oÉl es: ?quel que se sustancia en sls

pans principales de viva voz y anle el jlez o liblnal que entiende en e lii¡g¡or ya sea

ésre: civi, penal, laboral, conlencioso adminislrativo, etcéi€ra. En eljulcio oral. las

ptuebas y los alegatG de las pa es se efectuan ante el juzgador La oÉlidad es

esencial para la lnmediación".3

El licenciado Orellana Donis lo define mmo: Aqle que, en sus Deríodos

tundamenlales, se sustancia de palab¡á ante el tribunal que ha de resolvedo, sin

I ossorio. Mán úer Dlcc¡onalo d. ci.ncra3 iu rldic.3, politicas y sociales, pá9 405.



peaúicio del acia sucinia adonde se consigne lo acluado 4

1.2 Fines y obieto "51 
-'.b!!gqs,

'Í{LT'^i3l
o¿ra e esr¡rc der rr de p-o' e,o. se ha¡ asrup¿d" n. *., '* * o#,&t'éüi'

nrnd¿menlaes.la subjetiva y la objetiva La coriente subjetiva, es laque propiame¡le

6responde a o que se ha denomlnado conóepcón prlvalisi¡ca delproceso, porque lo

@nsde€ @mo una instilución de derecho privado, que tene por obieto delinir las

á¡troleFias ente as partes, o sea, se concibe al pE@so .omo la d¡scus¡ón

soste¡rda por dos o.nás personas con intereses opuestos, @n arEglo a las leyes v

@ñ respeclo a sus corespondlenles de¡echos u obligaciones, pero en los casós en

ole existe controveÉ¡á no puede da¡se el póceso, sino un sjmple aclo de ju¡isdicción

lolht¿ria. En eslos casos, el inierés público, Épresentado por os órganos

junsdi6onáles, sólo inlerylene para imponer c¡ei@s nomas que aseguen la liberlad

de los debales. e régiñen de las pruebas y a decisióñjldicial.

Por su pane. h doctr¡na objetiva, eshuctúrá la conepción del proceso sobte la base

de que t¡ene porfin la aciuáclón delde.echo substancla.

Sn eñbargo. se ha dicho, que noes indispensable a etistencia del proceso paÉ que

e derechoobjetivo o subsia¡cialse manifieste pues esla actuación puede obtene¡se

erecho prces¡l civil ll, pás l5
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E vérdádero fn del proceso - precisa Als¡na puede indúcirse considerando a

actu¿cón de juezy de las pa¡1es en elmismo lndudablemente e juez desanola u¡a

función oúblicá v ésia procuÉ el restablecimlenlo del orden juidco medanle a

áctlac¡ón de a ley: su mlslón consis!É en declárar sl una vollntad absiracla de la lev

ampará una sltuaclón conÍetá y, en su €so, hacer electiva su realización pór todos

los med os posibles, ¡ncluso la fuerza públca.

Pero el pro@so civil sólo se inic¡a a inslancia de p¿ne y lo que ésta búsca es lá

satisfacción de un lnierés ndividua satisia.ción que obllene mediante lá acluac¡ó¡ de

a ley en el proceso Pára e juez la satislaóción de un ¡nierés ¡ndividua es objeto

medialo, pues elinmediato lo conslituye el restablec mientó de orden j!¡id¡col paÉ a

parte, en cáñbo, lo lnmed¡ato es su nlerés individla. E que adquere úna cosa en

un comercio, dice Chóvendá, satisfae una necesidad personaly no uene en cuenla el

benefco que con elo procu¡á alcomercianter éste a su vez realza un acto de su gno

comerca y no le interesa eldestino que elcomprador dé a a @sa adquú¡da. Enl¡e el

luez y elsujeio de la litis nó existe cierlamente una desvincuación lán absoLtá, pe.o

€da Lno de elos busca en el proceso un fn disi¡nlo. Por eso es acertada lá

con@pc ón de C hiovenda de q ue el proeso tiene por objelo la protección de derecho

subjel¡vo medianle la actuación délderecho objetvo y en su regulación debe tenerse

ef cue¡ta tanto el interés pr¡vado de os ilgántes como el ¡nterés público en el

ñá¡tenm¡entode ordenju¡ídico. Noesoirc,en realidad, el alcan@ de aiamosa

I



expresió¡ de Car¡elllti, según el cual el proceso se ha€ pa€ a justa

b nrs: s! objelo es paz 6n ilslicla' .5
I

El civilista Aguire Godoy, manifiesta enffti€mente que: "En el sistema guatemaheo

prjva elp ncpio de qúe osjueces deben resolver confome á las no¡mas de derecho.

Lá o1¡a orlenlación es la del llamado proceso dispositivo en que e juzsador resuelve

s¡n ba* en una noma preexislenle y si tan sólo supeditado a su discrecionalldad o

e.brúioobie¡,a aequ¡dad.6

Si las peBo¡as párá solrcionar sus conlictos aplican la justi€ po¡ sus propios

rÉdÉs. ó qle hacen es alte¡ar elorden ent¡e sfty. en vezde que haya paz socia con

tus¡oa. lo más p.obable es que se consiga la alieración al o¡denamiento jlldico Es

por e que debe segLirse un proceso cuando exlsta conlroversiá entre dos peFonas

peÉ que el juez mparcial sea quien lraduzca una pretens¡ón flndada, en un

pronu¡cjam¡enlo e¡ equidadi esa es a lina¡¡dad del proeso, y aún nayor si ¡as

preiensbnes son debido a necesidades que debeñ sercubiertas tan pronto como seá

pos ble po¡que exsten ¡ntereses vunerados, ésias deberán ser trarnitadas por medio

de jlicio o.al como es el caso de una f¡ació¡ de pensión alimenlicla, ta necesidad es

obiener de obllgado e susienio para sus hijos meno€s de edad, o rnás p¡onio

derccho p@ces.rcrvrr, páq 403

TO



Por ora parte, es convenienle esiab e@r el objeio del ju c o oral, se háce

a pretensión que se puede lramilar medlante la Petic¡ón que se hace

ElAniculo 199 del Código Procesal civil v t!4ercanlil regua como maler¡a deljÚiclo

ora ós sgu¡e¡1es asuntos:

3' L.s re ativos a la óbigación de p¡estar aLlmeñtos:y

!: L¿ rend¡c¡ón de cuenlás por parie de lodas las perso¡as a quie¡es les mpone esla

cc gacrón la ley o e conlrato;

a'L3divisió¡delacósácomúnylasdilere¡cásquesu.g¡€renenleloscoprop¡elar¡os

¿: rÉ ¿cón a a m¡sma

a: La de. árator¡á delaclancia;y

i' Los aslnlos que por d sposlción de la ley o por conven¡o de las partes, debán

Como corolaro d dácti@ y pa¡a a comprensión ei todá st dlmens¡ón en e sentido de

l¿ óraLdad d¡ce Chiovenda, que: Es necesar¡o lener conceptos precisos acerca de

su sgniicado. por Lo cuálpara su esludio se débe. tener e¡ cuenia osprincposque

dán allu¡c¡o oralsu particuar áspecto En este s¡slema procesa ex¡sie predomin¡o de

a palabra habláda como medio de expresón. aienuado pore uso de escr¡los de

1l



prep¿racrcn y documenl¿c¡ón.

audie¡cia, @mo se da en la prácl¡€ La dscLslón oral supo¡e un debaie o¡al,

const¡lu¡do por una sene de aclos mord¡nados en forma coni¡nua v di.ecla, lo que

lampoco sgnifca que la oralidad exüa, en lo ábsoluto, la excluslón de La escrjtLlra, por

'él .óntráró la escrilura se hace eñ forma s¡nlellzada de todas as fases, porque tiene

una dobLe importancia; la primeÉ, preparar el examen de lá causa v, la segunda, la

docume¡taclón de las pales imporlantes del proceso Por olrá páne, es impoftante

plntualizar la inmedlación de la rélacón enire el juzgador v las persónas, cuvas

decláracio¡es él debe válorari es sano destacar como principio general, que él júez

que conoce del ju¡cio debe ve¡ y oir á las parles y demás peFonas que inle ¡enen e¡

lo anler.o ro qui.r. decr oue la orálidad 'e collelle col Jra

Chiovendá Guseppe La acción en el sr.l¿ma de los d€rechos, páq 152

12

La concent€ción delexamen de a €lsa de un periodo único (debate) a desáiro¡láBe

en una aud¡encia o pocas aldiencias pfórimás, es el principio lamado tamb¡én de

cónunúdád es con substancia al de inmediación y básico en eljuicio oÉlen ctanlo

que lmpone qre ésie se desarrole sin interupc¡ones desde lá aPedura de debate

hasra que se notifque lá sentencla mediante la lectúra públlca de ela. Lo ánleror

deñuestra qle a oralidad, en e pro@so civ¡|, ofre@ bondades pa€ las personas que

buscan luleLá jldlc aL para soucionarsLrs óonfLictos .T



1.4 Fáses delru'cio orál

F r¿_ re de rr jL, o or¿l lev" ¿p¿ e¿d¿ lás '¿se'qLe d

a) La demanda: En todo proceso civil oral de almentos. para ¡n¡ciaro se neces¡ta

prese¡la. la demanda ante juéz compeiente en este caso anle luez de pr¡mera

nsia.c¿ de lamliá. a cuáldebe llenárcieiros requstos legáles vsinosecumpecon

i:.s requ sios eltuez lo rechazará de planÓ, mañdando sÚbsana os Esla demanda

se ailma que es e pr¡mer escrito que presenla el demandanle. anle el iuez

cófpere¡te la que da ¡n¡c¡o a jllólo, y tiene pof objeto la solucón de las

or.re¡sones panleadás en lá misma, se pÚede plániear en lÓrma verbal, v en forma

Por sL p¿rte a leg¡slaclóñ gúatemalteca reguLa lós requ¡s¡ios que debelener un pr¡mer

r:morial o a demanda señalando en elAriiculo 61 de Código Procesa Cvil v

f,ler€ni que La pimerá soicitud que se presente a los lribúnáes de jlsticia

r" Dessnacó¡ dejúezoTr¡bunala quie¡ sedirjá

2" N ómbres y ape l¡dos completos del solic ia¡te o de Lá pe6o¡á que o ¡ep€senle. sú

édad. esládo cvl, nac¡ona¡dad, protesión u ofco, domiciio e ndiecón de lugar para

3' Reació¡ de los hechos a que se rei¡ere la pet¡ción

4" Fundamento de derecho en que se apoya la so icitud ciiando as eves ¡especlvas

5" Nomb€ ápeldas y resldenca de las personas de qllen se recama un derecho
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s se ig¡orare la reside¡ca se hará constari

6'. La pelicón en rém¡nos precisos;

8'. Fima delsolicitante y delabogado olegiádo qle lo

ésle. Si el solicilanle no puede o no sábe lirmar, lo

abogado que lo auxilie '

b) Forma de presenlaciói de la deñanda: Ex¡slen dos ñaneras paa presentar la

demanda, e¡ forma veóal, y por escrlto, sl se presenta en foma veúal, esia debe

llenar los requisilos delArtículo 61 mencionado, misma qle no neces¡ta de asesoria

egalde un abogado 6leg¡ado, o un eslud¡a¡tede butete popular, ya que elsecretario

lácc oná el acla especliva, llenando los.eqúisilós Éspectivos, en la cual queda

establecida la pretens¡ón delactol Ahora bien sise presenia a demánda por escrito,

debe lenar también los rcquisitos de lodo prlmer memorial, paÉ que se le dé el

respectivo trámile, el cuál debe ú fimado y sellado por el abogado ásesor asl lo

regu a el Articulo 201 de Cod 9o Procesal Civil y [,ler€nl¡|. En ambos casos debe

obseryarse o prescrito en los Articulos 1 06 y 1 07 del código relacionado.

Por su parte. e Añiculo 202 de la ley óilada regLilá, quer "S! la demanda se ajusta á las

prescrpc¡ones legales e tuez señalará dia y ho¡a para que l¿s parles comparezca¡ a

jr có or¿l previniéndolas presenlar sos pruebas e¡ la aldiencia bajo aperc¡bim¡enlo

de conlinuar e juicio en rebeldia de la que no compareciere Entre el empLa2amiento

del deda¡dado y lá áúd enciá deben mediár po¡ lo menos t¡es dias, témlno qu€ se¡á

amp¡ado en razón de la dislanca Cuando se habla de coñlinua¡ elju¡c¡o en ¡ebeldia

pairocina, asicomó él sello de

hárá po¡ él otra peEona o el
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ae rd o F ro co-pá eLe se esÉ €1Í,éroo "- - *** .m#
p,eré1s,oreq delac1o,. e i1réo ¿-¡manÉ se o cl¡ ¿ selrer.¿ S:

En a demanda deben preseñtarse los documentos que iustifican elderecho quet¡enen

las peEónas E Articulo 212 del Cód go cltado regula qúe ELacior presenla¡á con su

deña¡dá el título en que se iunda qLie poede ser El testamenlo, el coñlraio, la

ejeculória en que conste lá obllgac¡ón, o los documentosjustil¡calvos del parenlesco

se oresume a necesidad de pedi alimentos mlenlras no se pruebe lo conlra¡io'

E Afticulo 204 lercer páraio del cód¡go Procesa Civi y [¡ercant¡ regula esie

derecho que lene e aclo¡ precisando que: 'Si en e térm¡no @mprend do é¡tre el

eñpLazam¡ento y la primera áúdienciá, o a @lebraEe ésia. el actor ampl¡are su

demanda, el juez suspenderá la aud enciá seaalando una nueva para qoe las partes

cr Añpl ác¡ó¡ de la demandá: Pro@de cuando ya se ha ¡nterpuesto la demanda ante

elt¡bunalcorespo¡de¡le, y el aclor considera que omilió ncluir un derecho que le

kf¿rpo-oe. o ro 'nclryó ¿ Jro de los oefaro¿dos flaldo \or város. ¿sta

amplación se puede reallzá¡ en el térm¡no comprendido enire elempazamiénto y lá

p¡hera audiencia, y sl iranscure esle plazó el ácto. p¡erde e derecho de há@r uso

de ¿ m¡sma Procede cuándo yá se ha intefpúeslo la demanda anle e lribunal

corespond enle y el aclor considerá que omilló incluir un derecho que le

@respo¡de. o nó incluyó a lno de os demandados clando son varios Se púede

realizá. en el1émno comprendido e¡tre el emplazamie'rto y la prlmera ald¡encia y si

tra¡scLre este p azo el actor pierde elderechode haceruso de la misña



Es oporllno señala. que, los electos de a ampliación

demanda son diferenies, según la opodu¡idad en q

circunstánca i¡ene lugar antes de a audiencia y no se h

escrito. debe emplazaEe de nuevo al demanda

especif€mente este pDceso. pero la costumbre ási

ordilaro por conrqLelle lrene sualápli@.ió. en eljuc

@nparezcan a julco oral, en la forma que se eslablece

eldemandádo pefera contestar a en elprcpio acto'

e) Conciliacón: si las pales acuden a lribunal el día y hora para la cua rue

programada la aud¡encia eljuez conlralor debe aveni¡ a ¡as pades, proponiéndoles

d) Emplazamiento: Es aquel llamado que hace eljuez o el conocimienlo que se le

hac€ aldemándado, a@rca de la existencia de unademanda en su @ntÉ, dándole un

l¡empo prudente para que tome delem¡nada aclitud, bajo apercibimiento de cont¡nuar

elj!¡c¡o en rebeldía sino comparece sieldemañdado no se presenta a solLrcionar su

siluacón jurldica a la aud,enc¡a que fue señalada, corre él riesgo que eljuez €clba

roda a prueba presenlada po¡ el actor y proceda ¡nmedialamente a diclar la sente¡cia

respect¡va la cual se presume sela peiudicialy condenato a paÉ el demandado, si

fuera asi, ya no tend¡ía opofth¡dad de defendeBe, salvo sl no se p¡eserfa por

razones de erfermedad, o cual debe justilicar coñ el ce't'ficado médico y e¡ el

momento proesal opo'1uno. El demandado podda hacer I]so del ampa¡o, si lo
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,o.mlras errár mé( óa,¿ sorLrió1á, F,cólrido " * ** , - -*n,iáÉ?Éia!"
J- corver o elr? rá. a raas v er rLez o áo,ooa.¿ s€ro,e v.,a.do #{ddqhsi
ro r¿s eearóq. y posrenorrFr€ reváí¿ é ¿.¿ .oraqporo e.rF {fu.*i $l
tem¡nado el conficlo a lÉvés de un auto La coñciiación mencionada puede ser

tótál ó párciá|, esla últimá @nsiste que no se le da soución a lodos os punlos del

@¡ficro, y a¡ no solucionarlos el pro@so debe conlinuar respéóló a eslos puntos que

todavia eslán por soluclonar Esia etapa en el proceso es obllgaloria y por lo geneial

se debe evacuar en toda clase de prccesos jldlclaes: iniciándose la pr¡mera

árd énciá 6n lá.ónciliáción

Al respeció, el Código P¡ocesal Civ I y Mercántil, reglja esla etapá del pro@so, e¡ el

Arlicllo 203, elcua establece que: En la pr¡meÉ audiencia al inicarse a diligencia,

el jlez prcc!¡áé avenir a las parles, proponiéndoles fómulas ecuán¡mes de

LocLlaciór y ap'obaé cLalqdiq fo m¿ de ¿Ieglo el qLe cof ilieren siemp e qJe ro

conlraíe las leyes. Sl la conciliacón fuee párcial, eltuicio co¡tinuará en cuanlo á Las

peticióies no comprendidás en élacúerdo'

i Acliildes deldemand¿do: Son lodas áq!élas acciones acl v¿! o p¿s vas que v¿

a loñar toda persona que ha sido demandada, irenle a las prelenso¡es d-" actoi

Oeniro deésias se encleniran as s¡gu¡e¡les:

- La no comparecenc¿ ¿jlicio

Cu¿n.jo a u¡a persona se demañda se letiene que nol fica¡ a m¡sma a iravés de a
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'ils_
é ree¿ ae rd cop,a de,memolrrde '.erposcon de,a d*"* r 0"fr,i*r'a:1$

er rod oo, e' iuez @mperelle. la cu¿' selálá d á v l"orr oa¿ que omp¡|eáb a r¡i¡rd,

or¿1. prev¡iéndoa que presenie sus pruebas a la audiencia réspectiva,

@¡cediéndole tres dias para qle tome cualqu¡er actitud. Se puede dar el@so que el

dem¿ndado decida no compárecer a dicha aldjencia y al no comparecer eljuez lo

de.rarará ¡ebe de y lomará como cienas hs pretensiones del aclor y de inmediaio

dict¿rá la resoluc¡ó¡ respecu@, la cualsería peiudicialpaE esta peFona demandada

s i-e e deslavoraole ¿ no ser q F J rcn¡rqLe d Lla ilcorpacerc 
'a.

Los eiectos de lá ¡o comparecencia del demañdado a juicio orál que ha sido

debdamenie emplazado son los slqu¡entes, eljuició contiñuará en rebeldía, sin más

cftane ñi oile olro efecto constituye, si el deñandado no compae€ a la pr¡mera

ald€nc¡a y no presenta causa que lo justifque, el luez emiti.á su resolución de

nñed¡alo. s¡empre y cuando se haya recibido la pruebá ofecida po¡ el actor También

e plede pfocedef al embargo de sus bienes, en canlidad sunciente, pafa asegurar eL

cumplimienlo de la obligación la compa¡e@ncia del demandádo a ju¡cio oral es de

vtal importanc¡a, para que no se le pe¡jrdique en sus intereses y pueda deiende6e y

opo¡erse ánte las Preiensiones delactor

El Anícllo 202 del Código Procesal C vil y Me¡€ntil regula la preseñle actitud, la cual

establece, qLre: Si la demanda se ajusla a las prcscripc ones egales el juez señarará

díá y hora para que las parles comparez€n a ju¡c¡o ora prev¡ éndoas presenla¡ sls

prlebas en la audlencia, bajo aperc¡b¡mienlo de conl¡nuar e iu¡c¡o en rebeldla de lá
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Es oportuno remrdár que para dictár lá rebeldla, es necesario que

añte eljuez contÉlor y éste aldeclarárla, lomará como cienos los

; Allánañienló á lá demandá

Esia es otra de las actiludes delsuieio pasivo, la cua conslsle en aceptar cada lna de

las p¡eienslones o rec añaciones delacto¡ consiqnadas en la demanda respectiva la

cualdebe hace¡se en la aLrdiencia que pa€ elelecto se señale ante el juez de familia,

el cua dictará su lallo denko de los tres dias posieriores, lavoreciendo por lóg¡ca á la

Esle allanamiento puede ser lotal o parcial, el primero @nsiste que ia pane

demandada acepta cadá una de las preiensiones del actor lo¡muladas en su demandai

y, a segunda consiste e¡ que el demandado acepta lna o algunas de lás

pGtensiones del sujelo aciivo, cont¡nuando el juico oÉl e¡ aquellas peticio¡es no

acepladas por el demandado, luego el juicio continúa su kámile nomalmente hasta

dictar senleñciá dénlro de los cinco dias a pariir de lá út¡ma audienc a

Para elefeclo, elArliculo 208 delCódigo ProcesalCiv¡ y Me@¡t¡|, rcglla que: 'Siel

demandado se allanare a la demanda o confesare os hechos expuestos en la m¡sma,

elluez dictará sentenc¡a dentro de tercer dla.
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- lnterposicióndeer@pc¡ones

ánte lás p¡eiens ones del aclór. cuándo se ha ver¡iicado el aclo coñiillátoÍó sin

resut¡do positivo o para subsanar cualqlier eror qoe exista en el memoria de

iñiciáción de la acción esta oposición 6nfome lá docl.ina puede ser ona excepció¡

dlbbna o úna excepción perenioria. Asimisño el Códiqo Procesal Clvil y Mercántil

tie¡e @¡iempladas l¿s er@pdones mixtas.

Las exepciones previas son todos aqúellos medios de oposición, planteados

prev¡amenle a contesla¡ la deñanda, las cuales deben ser resuelias en la pr¡mera

audre¡ca a t.avés del auto respeclivo, o tÉmitaÉe po¡ la via de los incidentes, las

c!áres tienen por objeto dilaiar o depuia¡ el proceso E¡ ei ju¡c¡o ofal se deben

interponer al momenlo de conleslár la demanda. Pero se puede dar el caso que al

esolle¡se estas ex@pciones, leínine de manerá ánormal el proced¡m¡ento.

En e jlicio oral se pueden iñterponer las excepc¡ones prevlas reguladas por e juiclo

od ¡á¡o yá qle la ley lo pemite. Enlre esias excepciones se pueden mencionar lás

regúládas e¡ eiAnlcuo 116 delCódigo Procesai C¡vi y MercantiL elcua eslablece

qJe Elder¿ndado pJede plalleár l¿r s€JiF. es et.epr;o4Fsp?v¿s:

30 Demanda deleciuosal

40 Fálta de capacdad legai:
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5' Falla de persónálidad;

6' Fahá de personeriai

7' Faha de cumpiimiento del plazo, dé la condición a la que est

obllgac¡ón o elderecho que

Las excepcioñes minas o p.ivr¡egadas, se pueden ¡nterponer en cualquier momento

del proceso, las cuales se pueden defirn .omo áquellás qué se p¡ésentán 6mo

excepclones prevlas, vt¡enen elelecto de las excepciones perentorias

Estas exc€pciones se l¡amitan por la vÍa de los incidenles. Al respecto elAnículo 205

del Códgo Procesal Civil y ¡¡ereñi¡|, reguia lás ex@pciones previas y las

privleg adas. qLe se ¡nterponen en júlclo orál de áliñenlos de manera especÍfca, el

cual esiablece que: Todas las ercepciones * opondrán en elmomenlo de @nleslar

lá demanda o la reconveñc¡ón, pero las nacidas con poste¡oridad y las de cosa

luzoada €dúcdad. prescripclón, pago, transaccióñ y l¡i¡spendenca se podráñ

inlerpo¡er en cualquler liempo, mieniras no se haya dictado senlencia en segúnda

insta¡cia. Eljuez debe resoLve¡ en l¿ priñer¿ audiencia las excepciones p¡evias que

pldere de acuerdo cón lo establecido en el Aficulo 121, peo plede iambién

r*oñedas en auto separado. L¿s demás excepciones se resolve¡án e¡ senteñcia s¡

la parte actora oireciere eñ esa oportun¡dad prueba para conkadecú las excepc¡ones



del demándado, puede el juez señala¡ la áodienca en

excepc¡ones se puden plantear e¡ cuálqu¡er moñento

p¡imera instanciav hasta antes que se dicle senlencia en

- L¿ contestación de lá demanda

Por otra pane, lás ex@pc¡ones perenior¡as, son de v¡lal impoiranc¡a ya que ataca¡ el

fondo del asunto, es decir que se oponen a la acción misma del aclor, lás cuales se

van a inlerpoñer al coniestar la demanda y se van a resolver al dictar señlencia, eñ

auto separado: ésias tañbién se llañán lnnom¡nadas, ya que no exislen @n !n

nombre especifi@ en la ley y el abogado que las va a inlerponer las noñlña de

ácuerdo a la circunstanc¡a adecuándolas de una maneE que puedá alacár o dsstruir

lá accón planteada por el aclo¡

El fundamenlo de estas exepc¡ones se encuentÉ regulado en el Ar1ículo 118,

seg!¡do pár€io. del Código Procesal Civil y ¡¡ercanl¡|, el cual esiablece que: 'A

conlestar la demanda, debe eldemandado ¡nterponer las excepclo¡es p€reniorias que

luv ere contra lá pretensión del actor. Las nacidás después de conlestáclón de a

¿emanda se puede¡ proponer en cualquier instáñcia y seran resueltas en sentenciá'.

Esta aclilud es la qle nomalmente ásume el demandado, ya qle á tavés de ella

puede opo¡eree o negar las prelenslor'es del áclo¡ lá contestáción plede haceBe

o¡aimenie o por escrifo, anles o en el momento en que se celebre la prlmerá

audiencla, ydebe lle¡ar los ¡eq u isilos eslab lecid os para la d€ñanda.



La ley le co¡cede por lo menos ires dias, para qle el demandad

mer¡o.iar de contestac ón o tome cualqurer otÉ actirud, como un deW)d-Q1':SS¡dd,Gé¡i

otoraa al ser conleslada la demanda quedan estab ecidos los hechos sd&É"1os !ü.4Jir&

va a versa¡elju¡c¡o oralde riación de alimentos, a los cuales eljlez debe de resiBe y

valorar cáda uno de los medios de prueba presentados por las parles, y podrá

deteminar s¡ ex¡ste realmenie un parentesco o un vinculo enlre el al¡mentista y el

aimentante, y sise prueba eslo, eljuezdictará s! Ésolución a favor deldemandante,

fúá.¿o uñá pe¡s¡ón alinre¡licla, a azón de €da una de las peBonasque lo ñecesiten

Nomalmenté élmedlo de prueba sufcientepá¡a Poder deleminar elpeÉntes@ es de

€rácler documenlal, en este caso sería la eftificación de partida de nacimienlo, y la

ertificación de acta de matrir¡onio, documentos que producen plena p¡ueba. Este

derelho está ¡egulado en AÉiculo 204, segundo párafo, de Código Procesal Civily

Mer€nt¡ e cualestablece que: "La coñtestác¡óñ de la demanda y la rcconvenc¡ón, eñ

s! c€só. podrán prese¡iaBe por escrilo hasta o en el ñomento de la primera

aud¡encla. deblendo llená6e los €quisltos eslablecidos para Lademanda."

Oebe lenerse en cuenta, que una vez procurada la conciliación, al no ampliarse o

modú€Fe la demanda o h¡b!éndosedado ésia la s¡gu¡ente etapa en e juicio orales

la contestac¡ón de la demanda. El demandado tiene el derecho de oponerse a la

demanda. oposición a la que se le denom¡na contestación de ia demanda, en donde el

mismo fomula las alegaciones y pelciones por el demandanle, la dema¡da sólo

plede contestarse en sentido negat¡vo, !o cual slgñifcá opoñe6e a las preiens¡ones

del áctor a conlestacióñ de la demanda debe de llen* los mismos requlsitos
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establecidos para la demanda.

Es 016 de las acl¡iudes que puede tomar eldemandado: es imPortante, ya que la ley

le conede esle derecho no sólo de opo¡eBe a la acción delactor, sino que lambién.

de c¡¡trademandarlo, cuando tenga alg¡1n derecho que diluclda¡ con el demandante,

pranteandó sus prerensiones en el momento de la pfime€ audleñcia y en el memond

de @¡testación de la demanda, la oral puede p¡esentarse porescriio o verbalmenle,

lá cual debe llenár cle.tos requisitos entres eslos sé l¡ene que la p€tensióñ que se

ejercle tengá conexión por razón del objeto o del titulo @n la der¡anda y ño deba

seg! 6e por d¡stiñtos lrámiles. si el demandado tomá esta áctilod el juez contralor

deb€ suspender lá aud¡encia y señalar otra para que lás pades compaEzcan a juicio

o€r. @ñ e objéto qúe la pa.te cóntrademandada p€senle su opos¡c¡ón a la misma y

offez€ las pruebas corespondientes o lome cualquier otra actüud Lá reconvención

está regulada en elAn'c!|o204 elCódigo P.o@sal C¡v¡ y l,r,ler@ntil.

s)senlencia: Es la ¡esoluc¡ón d¡ctada poreljuez anle elcualse ventila un juicio de

cúalqui6r náluEleu, la cuál resuelve el asu¡fo principal, una vez agolado el kámile

respectivo, se dicla en el plazo que al respeclo detemi¡e ia ley éspecrricá. en él ju cio

orálde allmenlos eljle¿fallará dentro de los c¡nco dias a parlirde la última audiencia.

La senlencE puede ser absolutoria condenaloria á p'imefá no e perjúd cá á



jlr"E-
deaánd¿do v¿ oue o ¿osrerve de roda oorisácrón. eeb sis ome¿fdlljTF.
,rpore a a pe,sora que cLrp,a Lon oere m,laod "u's*-. e,* *qh* rfd$r'

nomál de teñinar eljuic¡o oral. También exislen fo¡mas ano¡males de conclui¡ el

proc€so, sieñdo elcaso de la conc¡liación etec¡rada en la primera audieicla, en la que

el demandado a@pta las prelens¡ones delacto¡ otro caso, es el deseslim¡enlo del

actor de la acción que ontablada pero eñ lodas estas formas anomales de conc uir el

pro@so, eljuez dicta una sentencia.

Por otrá pale, la vista en el julcio oral de aliñentos es improcedentei pe¡o si se

puede hace¡ uso delaulo para mejorlalla¡.

El Ar1ículo 208, del Código Procesal Civil y l¡¡ercántil, precisa que: 'Si e1 demandado

se ala¡are a la demanda o coñfesare los hechos expueslos en la m¡sma, eljuez

dictárá sentencia dentb de lercero dla Cuando eldemandado no comparczcá a la

primera audiencia, sin causa justilicada, e juezfallará, siemprequese hub¡ere recib¡do

la prueba ofrec¡da porelaclo¡ denlro de ciñco dlas a partir de la úhima audiencia, el

hl ReclFos: Es ei medio que oto¡ga la ley a las parles, para opone¡se a las

Ésolucioñes de carácler j¡idicial o adminislGtivo que les p.ovo€n un peirlcio o Lr¡

ágÉvio, con el obtelo de que se cor¡an aquellos ercrcs qué se cométeion aldiciar

sentenc¡á, sean eslos de londo o de lorña. En ofas palabras es aquél remedio

erñpleado para coregi¡ cualqu¡er ag¡avio procesai. La ley regula una se¡ie de

recursos o med¡os de impugnación, que se ¡nterpoñen, s€gún la clasede resoluciones
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d¡radas pr j ricio oÉ1.los c!áles se eruneÉ1a ñnfinLacor

La senlenc a dictada en eL juicio oral de alimentos se puede implgnar mediante este

recuco y procede conka las senienc¡as dicladas po¡ el juez de priñora instancia del

ramo fam¡lar. La apelación debe¡á presentarse por esc.iio, dentro de los tres dias

p6teriores de dictada la señte¡cia de pr¡mer grado, el juez contralor al recibt el

rneíro¡al de apelación, detemina a tÉvés de la resolució¡ qre emita, la p¡ocedencia,

o mpro€denc¡a del recu¡so: si prccede o lo declaÉ con lugar, eleva los autos

{expedlenle)a la sála de la cole de apelaciones qle deba @noer de ia impugnaclón.

Si no procede o lo declara s¡n lugar, el iñterponente puede ocurrir á ta salá que debe

@n@.errecuEo p€senlando su queja de que no está de acuerdo con la €sorución

que ne!ó er ¡ecurso, ya que él consideÉ que es procedénre El magislrado que

conoe de este ocu¡so debe deteminar la procedencia o no de la impuonación v con

ella. se da in¡cio aljuicio oralde alimenlosen segunda instáncia, ya que en á primera

¡nsta¡cia ño enduyó el proceso.

Cuando ]a impugnació¡ procede, eljuez de primera instáñcia, eleva elexpediente a ta

sálá de la corle de apelao¡ones, y el magisirado de ta sata at .ecibir tos autos, señata

dla para la visia {es una audienc¡a en la cuai escucha a las parles, para lueso dictar

senienc¡a de segondo grado) que se ve¡¡l€ a los ocho dlassigu¡entes, en esiia vista ta

parte que ¡nte¡puso el recurso debe pesenlár por 6c¡ito los puntos en los cuatés

conside¡e que sufrió el asÉvio er cual es pe¡judicial a sus inler€ses. Oespués de
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la sentencia dictada en pnmera instanc¡a no es recurida en ei plazo de tes dias a

pani. deldia que fué eñ¡tida quedatirme, y alquedaren este esiado va no se puede

impuqnar porque el derecho prescribe

Este .ecurso est¡5 regulado en elArtÍculo 209 del cód¡go Procesal C¡vilv ¡¡ercañfl, eL

cua reqlla quer "En este tipo de procesos sólo es apelable la sentencia E! iuez o

i¡bunalsupe o¡ alrecibir los autos señalaÉ dia pa.a la vistá que severifcará dentro

de los ocho dias s¡guientes veif€da ésia, si no se hubieren odenado diLigencias

páÉ mejor prcveer, se diclará senteñcia dentrc de los tres dias sigu¡enles Esta

sentenciá puede contma¡, .eiormar o revo€r la de pr¡mergrado

Es el medio de ¡mpug¡ación que se interpone ante el juez que hava dictádo la

sentencia para pedirLe que corta cuálquier eror material conte¡ido en la misma, que

esclarezca algún conc€pto oscuro. s¡n alte¡ar lo sústancial de la decislÓn. o supla

claquier omisión en que hubiese incurido sob.e algúná de las pretensiones

deducidas y discutidas en el litigio.

E ñi¡cllo 596 delCódlgo P¡oesalCivily 
^¡ercanl¡lreglla 

quer 'cuando los términos

de un auto o de u¡a sentencia sean obscuros, añbiguos o coni¡¿dlctorios podrá

ped rse que se aclaren, La aclaraclón y la ámpi¡áclón deberán ped¡Be deñlódelás
27
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siñ eila. se reso verá lo que p.oceda. En esios casos el lé¡m¡no paÉ inlerponer

apeación o casacón delauto o de la sentencia, core desde la últma ñol¡ii€ción dél

ado que rechace de plano ja aclaración o ar¡pliación pedida o bie¡ el que los

=ste 
recuBo se encuenra reguládo en el Artlculo 596 del Código Procesal Civil y

M.¡cantir el cual establece quer "...S¡ se hubiere omitido Ésolve. alguno de los

Dln:os sob.e que veBare elproceso, podÉ sollcitarse la ampliación. Deberá pedirse

denlro de las coarenla y ocho horas de nolificádo elaulo o la senlencia eljuez dará

audiencia a la ol.a parte por dos días y con su contestac¡ón o sin ellá, se resolverá lo

q€ proceda. Conl.a este recuÉo y el de aclaración podrá planlearse el recurso de

aoelació¡ y elde €sacióñ.

Este recurso se regula en lc Arliculos 598 y 599 del Código Proesal Clvil y lúler€nl¡l

y pro@de conaá los deffelos dictados para la tÉmitac¡ón delproceso, de ofcio por el

jlez qle los em¡nó o a ¡¡stancla de parle po¡ el áfectado, quien podrá i¡terponerlo

de¡t¡o de as veinticuatro horas s¡gulenles de a la úllima notilicacióni yeljuezsin más



Íámite podra reso[enos denlro de lasve]nricuatro horas s¡rutrtes 
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Es el med¡o de ¡mpugnación que inierpone el lit¡gante que se @nside.a pe¡judicado

por lna providenc a ¡nterlocutoriá anle e mismo juez qrc la dictó á rn de qLe,

dejándoa s¡n efeclo, o reponiéndola po¡ contrario imperio, quede elpleilo éñ elmisño

eslado que tenia antes.

Los lrt¡gántes pleden planiear el Ecurso deniro de las veinlicualrcs ho.ás siguientes

de l¿ últihá notificación eñ conirá de los aulos originarios de la Sala, y conlrá las

resLucio¡es de a Corle Suprcma de Justicia, que nfinjan el prccedimlehlo de los

ásunlos somet¡dos a su conocim¡ento , cuándo no se haya dictado sentencla. El

trblna dárá áldiencla por dos dfas a la parle contraria. y con sLr conleslacón o ño, el

juez denlro de os tres dias siguientes diclará senienc¡a, asi lo Egulan los A¡iiculos

600 v 601 delCód¡so Pro@salCivilv l¡ercañlil.

Este medlo de implgnación. proc€de conlra la sentenc¡a pronunciada con v¡olación de

iormas procesales o por habeFe omilido en él juicio trámites esenciales: y tamb én,

por haberse i¡cuirido en e or cuando ésle por deten¡ nació¡ de la ley a¡ua las



La pro@denciáde este recuFo, esta regulada en el

Clvll y [¡ercanl]|. el coál esiabece qlet "Podrá

resóuciones y procedimientos en qle se infrinia ia

los recuBos de apelációñ o €sación'

A Aniculo 615 del cueDo legalcilado, seña¡a ánie que: La nú]idad se inlerpondrá

anle el ldbunal que haya dictado la ¡esolución o infrinsldo el p.ocedimientoi se

lram¡ta¡á @mo incidente y elaulo que lo resuelva, es apelable ante la sala especlivá,

o en s! €so ante la Cone Suprema de Jlslic¡a. La nulidad puede inierponerse por

acios o procedimie¡los lealizados a¡tes o después de dictada la senlencla. En el

primeE cáso se lnle¡pondrá anles delseñalam¡ento deldíá para la vlsla.

Adiculo 613 del córyProcé-tqF
¡4 e, iu, !e

mte'pdqs rurr4É Mr€.&É'

.y *-0" - *"i p!'troia"*s

Cuando ia ley regula este rec!6o de nulldad preeptúa que se tEmitaÉ por la via de

los incidenles @nlenido en la LeV delOroa¡ismo Judicialen los Anículo 138 al 140.

1.5 Parlss proce$al€e

Son pades proesales de una Élación juridica mater¡al, los titulares de esa relación,

porqLe élproceso surgirá como consecuencia de un coniicto de inle.eses respecto de

una reración ju¡id¡cá mateial lo que supone que las partes materales, es deci¡ las de

a relac¡ón ju.ídica maierial serán las parles proesales, en otros iérminos los que

asuman ¡a condición de pade en el proceso. Sin embargo, esto no l¡ene po.que ser

sempre asi pues el proceso tiene que iniciarse simplemente porque anté un órgano

jurisdicc onal se interpone una prelens¡ón.
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Desde el punto de visla del proceso lo que ¡mpo¡1a es quién lo

V tanto es así que la coñdición de oarte material no interesa.

personá que intepone la pelens ón ante elórsanojurlsd¡ccionál

la person¿ freñie a lá que selnleDone, demándádo.

La d¡slinc¡ón enfe la parle mateidy lá pade procesa sólo se logó cuándo se prodújo

lá disliñción enlre la rclación jurídiG maledal y la relaclón ju.ídica procesa y se

adv¡dró que ésla segunda puede lene¡ sujetos que no han de coresponderse

¡eesanamente con áquélia. Esla disliñción se produjo cuándo se conslaló que el

juez. en el p.imer moñenlo del proceso no puede presuntarce sobre si el demandante

y el demandado son los litulares de la relac¡ón juríd¡ca mater al. tlna cosá es la

condición de pade en elpro.eso y otra muydistintá elque al fiñ¿l del proceso haya de

eslimarse o no la prelensióñ

Desde esla @n@pción de pane, que es la asumlda casi unán¡memeñie por la doct na

aclual tercero procesal, es quien no es pane. si la noc¡ón de pañe es posiliva, el

con€pto de ter@¡o sólo puede en!ñcia6e negalivamenle; lo es quien no es paie

qulen no eslá en el proeso Se ha llegado asi a sosiens que enlre parte y tercero ro

éxlsten situaciones inlermedias, de ñodo que parle, y en este

sesundo @so se es lercero procesal.





CAPTTULO II

2. La mediao¡ón comoalternativa a la Bolución dé conflictos

En a v¡da dia a, como consecuenc¡a de la €laclón soclar entre lás peqFin,rs\ltig$ir
, '..+

oñersd¿o oe colfl¿los. Tá{me cualoo ¡e urel L1 hoTD,e y ura qluFr. ¿oro

co¡secue¡oa del mat¡monro la unión de hecho o la s¡mple conv¡vencia o lás

reeciones fañlliáÉs enÍe pád.es e hrjós, y enhe los heñánós La obligációñ de

presiar a imentos no es@pa de los conf¡ctos, pues .egulamente exisle la neces¡dad

de ácúdi anie un juez competente párá obligár a una de las panes á clmplir su

obiO¿cón por esa razón lá me¡ ación constiluye ona aternativa para solucionar un

La conc¡liac¡ón y mediación como fof¡as de resoluc¡ón de @nfliclos en las que una

tercera pane ayuda a los contendientes a reso ver confllctos y llegar a sús propias

decis¡ones probableme¡ie ha exlstido desde que había¡ kes o más pe¡sonas sobre lá

t¡era Lá mediac¡ón, comó la mayoria de os @n@pros, no es Lina invención

¡óvedosa. s¡o una adaptac¡ón de una fgurá que ya existia en ofas culturas o en

otras épocas La ñed¡acón y co.ciliacón lenen una a¡ga histoía, la bibliá ha.e

alúsión que Jesús es un mediador entre D¡os y el hombre Por qué hay un sólo Dios. y

un sólo med¡ador enl€ Diós y ¡os hombres, el homb.e Crclo Jesús que se dro a si

mismo como rescate para todos. de lo cual se dalá iest¡monio a su debdo t¡empo' (1
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probablemente lá organización fundamental de mediación y adminislracón de los

@n¡iclos en a sociedad occidental. Los tr¡bunales rabin¡cos judíos y los rab¡nos

eúropeos fleron decisivos en ia mediación o la ¡esollción de dispulas enlre miembros

de esá te. Esios iribunales eran fundamentales para la prolecclón de la ideniidad

cúhuraly ¿seguraba¡ que losjudios co¡tasen con un medio fomal¡zado de ¡esolución

de disputas En muchos lugaÉs los judios se veian impedldos de acceder a otros

medios de resolucióñ de las d¡sputas a €usa de su relig¡ón. Con el ascenso de los

Estados-naconales. los mediado¡es asumieron nlevos roles como ¡ntemed¡arlos

diploñáticos lonáles y seculares.

Los dip omáticos de i¡po de los embajadores y los envlados vinieron a foñulár y

diucida' cleslónes y prcblemas sociales, a modiiicar los ¡ntereses confl¡ctivos y a

ka¡smiú ¡nfomac¡ón de ¡nterés muluo para las partes Hoy en día. América Láil¡a y

o1¡as clllu¡as hispáni€s tambié¡ tie¡en uña histoia de a¡reglo de las d¡spulas a

lÉvés de la nediaclón. E¡ Guaiemala, se ui¡liza la med¡áción en las cuhuras

des@nd enles de los mayas al gual que io.mas de ¡esolucióñ de confliclos a kavés de

la negociácón victima-viclimario En geneÉ|, la med¡ación hlstó¡¡camente y en otras

clllu.as ha sldo pracllcada por peÉoñas doiadas de enirenamiento info¡mal, y el rol

del lnteruenlor se ha dado ceneralñente en el conbno de otras iunciones o deberes.

Sólo desde pr¡ncipios del Slglo XX la med¡ación ha sdo ¡nst¡tucionalizada y conve¡tida

en una proles ón aceplada La mediáción se utiliz lañbién en el seno de las

organi2ác¡ones y enke ellas paÉ afronta. d¡spulas iñte¡personales e insi¡tucionales E
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alence de la apllcación de la mediación oscila entre la mediacó

personares, ra rcsolución de los probremas enire los asoc,ro"" ^",S.i,Ud&
rrEdrdo Emoien el una ovesoad de oscLsors ."""""""""4*r#"
ambientales y de polliica públi€ En Gualemala, la cofte suprema de Justicia cuenla

@¡ !n centro de media6¡ón, asimismo los acuedos de paz celebrados enire el

gobiemo y a insurgencia cóntemplan eldesánollo de los métodos alternos de solución

dé onliclos adicionalmente los @nlictos de tieffa deben resolverse a l¡ávés de

ñétód.s álternos de soluc¡ón de @nlroversias

La historia indica que las prlrneras fomas asumidas para lá esolución de confictos

entre hombres fueron producio de sus propias decisiones, yá porque apllcaban a lev

del más fuerte, o porque onvenian una paula de a@r@m¡ento que evitaba

En ambos casos se pádía del enfre¡tám¡ento indivldual, no e¡st¡an terceros

involucrados, y sieventuaLmenle esiaban, en realidad comparlían el interés de uno de

los coniradictores. La ñisma Ley del fal¡ón fu estos eierccos, al

impedir que sólo ra fueua brulaltuera la €usá motivadora de la juslicia, log6ndo tna

satisfacclón equivalente al perjuicio suÍ¡¡do, aún cuando sea c erto que pe¡manecía la

ideá de u lizar la besliaiidad como vla generadora de pacifi€cones La organización

de la ramiliá l¡ajo cons¡go una intelige¡cia d¡iercnie. La amonia de la conviveñcia, la

inlerelac¡ón y los afeclos, pe¡milieron valora. adecuadamente a conveniencia de

implementa¡ lna sociedad sin perluóaciones. De esta manera, el palriarcá con sus

onsejos el culto a la sabidula de la anc¡anidad, el €spelo Por el pad re o cabeza de
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f¿- 1¿ á risma rpl¿ción p¿ertaly os v nculos p ovénian¡es de lá amis'

1-eva> ¡o ads oe coTrlaLón y aver mrenlo pues cada u1o en sL ocas 01

proclrába no alectar lá pácif€ vldá en conunión Peb si a paz y ñ¡@rdia no se

podia obtener, era nsturalqLre la causa o mollvo de la cont¡enda ruera sonrel do al

luco de !n ter@rc que según su leal sabe¡ y entender peBegu¡a resolver la

Renaceñ asi institLtos como el aóilráje, la mediac¡ón y los conciliadores, s¡¡ olv¡dar

oros €riles de lgual motivaclón descongesllva, como son los incenilvos económicos,

áfeg os qle se prop¡c¡an enire las partes con el r¡esgo de asumif gfandes c@tos

€lsid cos s flesen rechaudos para obte¡er un resultado simiar en sede judiciáI, o

las quejas planleadas ante oGanismos instilucio¡alizados que asumen la detensa del

Lo común es que estas alternalivas juesuen lnd¡lerenies al prc@so judic¡al, es decir,

so¡ rffiedios de soslayo, tienden a evila¡elcu6ode lás soleñnidádes procesálés

Lo curioso de esle fenómeno F da en que de alguña mane¡a sign¡fca una regresión a

lá just¡c¡a primillva. Al ¡o t€scender la suslenlación del derecho en el mandaio

provisto de jurisdiccio¡alila, ¡nleresa solamenie solucionare onflicro. las sentencias

jud cales son una maneÉ más de o¡ienlár lá conducta de los hombres; por ende, 1o

m¿nifiesto es ia jlsla composición más que 1a solucón a loda costa Fue por ello,

como se ¡ndlca, que elcu6o de la histo a demueslra que clando e! homb¡e basó su

conlanzaen el Eslado dio origen a lajuslicia misma, comofunción soclal Aquélla que
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orsani@ en su vida de relación E ejercicio de l¿ jlrisdlccion proyed ¡or mei 
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causalismo, posibilidades alternas que excedeon el ma¡co de la composición del

lil g o El juez fue intáprele de la ley y de la norma const¡tuc¡ona cubnó los vacios

esisrallvos denom¡nados lásunas de á ley, dio senlldo y direcclón al derccho

consuetudinaro y, polílicamenle, sruió de contrapeso de os restanles poderes del

Estado med ante elconlro de consiitucional dad de las leyes emit¡das porelCong¡eso

yde la ls€lizáción de la legal¡dad ylegit¡midad de los actos adminislrativos.

En esle aspeclo, varios ordenamienlos admiten la susltución por los pa¡t¡cúlares del

aclo detrzgamienlo, pero indi€n expresamenie ell.ám¡te a desarollar E meollo de

lema en análisis provocá úñá cara inlerogante: estás inslituciones aliemaiivas

¿prelenden suslilui. o colaborar con la juslicia? Es evidenie que cada úna de las

poslbildades de elección (conciliacióñ extajudicial arbilraje, mediación, ombLdsman,

etélera) carece de los elemenlos tipifcanles de a flnción ju risdicciona Nodelodos,

pero sí de os más relevantes para conseguú la seguridad de la ejecuc¡ón.

Los nedios que se ofe@n son háblles, eica@s y probadamenle rápidos y sesuros,

pero tienen el inconveniente de no contarelórqano decidor con fac'iltadesde coe¡ción

y ejecución iozada. Desde este pu¡1o de visla, paree obvlo sostener qle cada

.emed o es conrplementaio de la func¡ón jurisdicc¡onal, aldesplazar haca los jueces

old narios as medidas necesariasde tueza yaseguÉmienlo Aunquetambén resulta

nsoslayable obseryarque eslos me@nismos ge¡eran un proced¡m¡enlo práci¡camente

paralelo al que formallzan los códiqos adjetivos, de modo tal que la elecc¡ó¡ de los



padicu ares pd las víás nojúdicia es.

lo que ya no se confia. De ser asi,

sustitutivos del p¡oceso p¡lbllco

,"u oo",on nuuutffi,áfu

-""^'"-q'*F

2 2 D.fini.¡ón dé méd¡acióñ

Mediacón p.oviene de la palabra med¡ar, que a su vez signillca ¡nlerponeEe enke los

coñlend¡entes, procuEndo ¡e@nciliarlos.

I Casrtlo y C¿st o Car os La m€diaclón .n .r cód rg o p@.e. r p.nar. Fund.menros rég.rés dé r¡

El Doclor Ca¡los Caslil¡o y Castillo, por su parte señala que: ¡¡ed ación es un método

voluntario paÉ soluclonar @nliclos en e que un nediador ayuda a las peEonas a

trávés del diáogo y a cooperación para que e¡lás m¡smas encuent.en las mejorcs

souc¡o.es a sus diferencias y que todos queden sálisfechos, evitando asl llegar a uñ

E¡seaa Sháron Press que lá med¿ción:"Es ún proceso en elcualuna lerceÉ peBona

neulral, que no está involucrada en el conll¡cto se reúne con las panes -que pueden

ser dos o más- y las ayuda pala que puedan ma¡lfestar su parlicular s¡luación y el

probema que los afecta El mediadorlaciila las cosas para que los que asisten á !a

ald¡enc¡a puedan hablar tÉn€mente de sos inlereses. dejando de ladosus

posicioñes ádve6ás, mediante las p¡€guntas ap.opiadas y las técnicas adecuadas, se
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La iécniÉ de esia modal¡dad se despoja de forñallsmos. Está reduc¡da a una o varias

aud enc¡as aue, enfÉnta'rdo cara a cara a las pales pone de relieve sus posiciones,

pu¡tos de conexlón y dlstancia, obrando el mediador iras a solución de caso sin

renerque recurt a delerminadG pro@dimientos verif¡c€tonos, esto es, que a nad¡ese

le pide que demuestE le¡er razón, nique la opinión que se vierta pueda obligar a

alguna de elas. como se apÉcia, la mediaclóñ pane de una prem¡sa diferente. No se

tÉla de cóncliár inle¡eses opuesios que miÉn una misma situación contractualo de

hechot sino de en@ntÉr una respuesia paclfca, uña alle¡nativa lex¡ble que no tenga

e marco preciso de la peEpectiva analizada, pudiendo 6n*guir resultados

absolulamenle dite¡enies del cuado lipico que @lilica la prelensióñ y su resislenca

Es deci, por esta via se puede lex¡onar el objelo querido, propic¡ando apeduras y

opcones lan válidas como lás que obran el derecho con que se act¡]a En

consecuencia, no se áplican princpos 6nsabidos delproceso jud¡c¡al, laes como a

noción de iliscontestación, congruencia verif@ción de presupueslos, eléte€ Por

ejemplo en os Estados Unidos de Norteaméri€, la med¡aclón es ¡nstituclonal,

o¡ganizada en diversos ce¡lros de atención que atienden una ampla gama de

confllcios. Los más @mu¡es provienen de cuesi¡ones de vecindad, láborales y aún

6"¿'óap'e*, 4 6r n€o'¿.¡1 CoréJ'Boo é' 2 dé nayo ?010
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de .or:nL,6e en neo,¿oores elre sLs corpdie os. En A señrra. s &bR-3ro q*'
'a:¡ ""'proqrar¿ racb.a oe redEcór qF ausprcra e ssiema t¿rro p¿¡¿ ¿désó¡es

ripcame.te jurisdiccionales como para aquellas que merecen un rratar¡iento

dfÉréñ.¿dó !-.ñdienteá evilár l¿ cóncréc ón dé á conlróveGi¿

comúnmenie a concl¡ación adscribió a los co¡liclos derivados de uña rclación

conlraclual qúe requería de sóluciones juldicas úienlras que la mediac¡ón ásumia e

a@¡€m¡ento de intereEes enÍentados aún cuando desafrollaba un tfámite más

sácráme¡ia Por oka parle, se sosllene que la @ncil¡aclón iiene la est¡uctura de la

me¡ ació¡ yá que se lradL@ en la interuención de Ln ter€¡o e¡tle los portadores de

¡os dos l¡tereseÉ en conrllcio, coñ elobjeiode inducnbs a la composiclón co¡traclual;

snque a fisonomiade l¡i¡g¡oque aslme ellrámite demediación exciuya pos¡bi¡¡dad6

de ár€!io conertadas

Aclualmenie la med¡ác¡ón ocupá un espáco diferenle. Se inslalá anterior al

pro€dimientó judcial y fueÉ de él crece y prcme1e mejores va.iables que las

iórmulas comunes de resolverun ple¡io.

2.3 Car¿cl.risl¡cas dé lá ñéd¡áción

La mediació¡ * cár¿cleriza porlosigLienle:



Rap¡dez y economia: Los mélodos de resolución allernativa de c

son procesos mucho más dpidos y económ¡cos que el pr

Especialidad y confdencialidad:Pemile a las parles eegir a ierceros neutrales,

espec¡állzados en a temática propia del confllcto, lo cual lacilltá úna resolLrció'r

cÉativa y ajustada a sus necesidsdes especif¡cas Los procesos de resoluc¡ó¡

de confllcios que adminisira €da Cenlro de Resolucjón Alternativa de

Conllctos RAC, (Concili¿ción Negociációñ Mediacón y Aó¡t¡aje) son

eslriclame¡te confdenciales y se encuentran amparados por los diferentes

sectores profes onales

lñparciáldád Los lerceros negociadores, concilado.es med¡adoes o árb¡tros

que nleru¡e¡en e¡ la soluclón del co¡fclo, son eslriclámenle imparciales y

eslán sujetos á rigurosos procedimientos de selecc¡ón y a normas éticas y

ñora es d€ acatamiento obligator¡o

2.¿ Ouié.és son lós m¿diádóEs

Son generamenie p¡ofesionales de áreas humanisiicas: psi@logos, trabajadores

sociales profesores de enseñanza media sóo tacilitán herañlénras a qLrienes se

acog€¡ a esle método a eleclo que lás personás qúe ñecesilen reso vef su p.erens¡ón

pledan ha@nó sin Ésullar perjudicados y a la vez no ex¡ste coacclón eñ la toma de

decis ones pues lna de as €racierislicas de este método es que es vollntario.
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El mediador no uliliza leyes pór eso no se erge qle éste seá abogado el ro del

medador es ayLdár con ámabiidad y tralar de hacer que las panes sepan y

@mprendan en iorma sencilLa y cla€ cuáes son sus compromisos, en base a

¡eflexió¡ide talmanera que con volunlad accedan a cubrirsus obligaciores

25 Fá.ult¡dés dé los médiádores

són rácLltádes del ñediádor las siduiéntes:

a) Escucha a la parte en conrricto.

b) f¡ene la faculiad para prog¡amar eldía y la hora en que se re¿lizará la sesión de

c) No puede obllga¡ a panicipa¡, nimucho menos a aceptar propuestas o fómLla

que pud¡eran ofreerles, explica a las parles en conficio que cada unoiienesu

oportLnidád de hablar.

d)T ene ra capacidad de crearun clña de confdencialidad, confanzá ylransparenca

e)Tanloal med¡ador como a las pa¡tes les as¡ste a bue¡a fe deb¡do á qle niñglno

liene la inlención de dañar a nadie.

l) Estáiacullado paÉ cediiicar elacta que conl¡ene e Acuerdo de ¡,,lediación

Son oblel¡vos de la mediacón os siquienles:



AceLerar lá obrencón de la mañútención de los iñreresádos.

Laforma de la mañutención deltrámite es g.atuita.

Es inioma¡ paa facil tar el aeeso a lajust¡c¡a de la población

poder resolver asísus conflictos civiles, familiares, aboralos,

d) P@pcar apaz ju.idica ysocial

e) Lalúsicia pronta y cumplida y,

i La desjudiciaLlzáción de los tribonáles.

g) Propoar su establecimienlo como uñ slstenrade acceso a lajusilca en ioma

páÉlela ar sisiema jur sd¡ccional, ampl¡ando sus seryicios y dfundiendo por lodos

os ñedios posbes los beneficiosde la justicia, á través de un medio di€cto,

l¡medaio. inlóma ysiñ costo para elusuado, eslimLila¡do la resolución pacifica y

Éspo¡sab e de todos os connidosque pueden afectar a la niñez, a las muieÉs, a

os indigenás en áreas marginales, población ruraly las grandes mayorías que

padecen de pobreza camblando los aciualF métodos de violencia porunacutura

de paz en Laque prevalez€ el.espeio de losde¡echos humanos.

h) coordina¡ los centros de mediaclón delOrsanismo J'rdlc al y dar lmpulso a los

prog¡afnas pemanenles € at¡vos a os meen¡smos alternai¡vos de resoluclón de

cóñlliclós dél mismó

2.7 Oésárrol¡o dé lá médiáción

lnsltucionalmente, s conocen t¡es maneras pa¡a admitú €sos en los Cenfos de

I¡ed¡ación del Orgánlsmo Judicial

;f.li:¡'"
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b)

Por expresa voluñtad de las partes en la solución delconfl¡cto

Por referenciá de álguna instituc¡óno algún usua.ioi y,

Po. ser derlvado de algún óaano jurisdiccioná|.

a) Po. expresa voluntad de las pades en la solución del conflictoi El proeso

¿dm¡lstrálvo que conlleva lá mediacióñ para la resolLc¡ón de un @nfliclo, es el

; La persona llega al centro de mediación a erpone¡ su p.oblema o conf¡cto, donde

es ate¡d da pore aslstenle adm¡n¡sl€t¡vo o mediador.

, se establece si el caso es sosceptible de ser med¡adoi de ser así, se insc.ibe

asgná¡dole un ñúmero y se llena la frcha de registo @n todos los datos

requeridos: de lo cont€no se refiere a otÉ nstiiución, como el l4inislerio Público

Bufele Popu ar Oelensa Pública, etcéie¡a

i Se anota el €so en el programador *manal, indicando lá fecha en que será

; Se hace la c¡tación a la contrapane, a tavés del corco, o de la peEona que so icitó

Se archiva la fcha de reglsiro de casós en lólde.clásificado pórsemána.

En la fe.ha ás¡gnada pa¡a la pnmera ses¡ón de mediac¡ón se atiende alsollcitántey

a la cont€parte y se es.uchan los relatos de ambos. Si exisle ¡ncomparecenc¡a de

ambas partes se ciera el caso. Si la que no se p€senia es la contraparte, se

asigná una nuevá lecha páÉ la mediación.

El mediadorentonces, puede conciúir elcaso con acúerdo o sin acuerdo en la
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Fprrifqgo bien programá una o más ÉLniones adcoñale
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que sea áfiñ a las peBonas involucradas

Como primer paso cuando una parte sol'clta los *ry¡c¡os del Cenl.o de ¡¡ediación, se

le olorga una fcha de admisión, que no es más que uñ docúmento qle se lléna eñ e1

momef,to en que la parle afeclada, bus@ la solución de un conflicto a lravés de la

Una vez llenada la fcha de adm¡slón, se proede a realizar la corespondienle

i¡vnación a la audlenciá de med¡ación, que no es más que uñá especie de cilación, se

eñvía a la conlraparte para que asisla a la mediació¡, a que pLrede ser enviada por

@reo. o que el mismo solicltanle la lleve a las manos de la oira parle, por aleldes

auxil ares, li¿eres comuniianos, etétera.

Clando as parles acuden a lá cita, se pbcede a emilr un convenio de

conrdencarldad. que es on documenlo en el cLraltanto los sujelos en conliclo, como

e r¡ediador deben fima. en señal que respelarán lá co¡fdencia¡idad con que

1¡ánscuñúá lá médiá.ióñ en lá se-sióñ

Una vez coftpletado el convenio de confdencia¡idád, se prcede a medi¿r enlre las

panes, si eslas llegan a un acúrdo, entonces se emite el aclerdo fnal, que es un

documenlo que se f.acc¡ona a1 lem¡nar la ses¡ó¡ de medación. con el objero de

piasmar los acuerdos a los que las partes han lleOado, el cual no iiene carácler de



titulo ejeculivo, por ei cual se dará seguimiento y sediÉ @mo €spald

b)

de incumplimiento y adqu¡era la calidad de un iiiulo eiecutivo, con el cual las panes

oueden demandar ante el óroano jurisdiccionál @respondiente

s se ha cumprrdo @n ro estabrecido en ér Este documento, a eerrcfg t@e$i,
podrá sertrásiadado a un tuez compeEnte, para su respe"Ñ" h".dGq¡"1;.f,6i

2.8 c¡sos én quese rc@m¡enda la med¡ación

Nó obstánie, haberaribado a un acuerdo las partes, se procede a emilir una hoia de

seguimie¡to, que es !ñ documenio que se usa pará evaluar los €sullados que se

consiquen dento de la med¡¿ción, cuando las pades ácuden de noevo ai Centrc, @n

el objelo de comuni@r sial acuerdo ál que llegaron se le ha dado cumpliñlento loial,

parcial o ha habido incuñplim¡enlo, de lo cual debe¡á deja6e @nstanc¡a dentrc del

Problemas entre cónyuges o convivientes;

Relac ones de pades e hiiosr

[4edar para que los padres de una parcja de meno€s de edad les conceda¡

auloriuclóñ para @niraer nairimon¡o cuando la mujer está embarazada;

d) Mediar para que las lisitas de\ padre de lamña paG ler a sus hilos meñores de

edad cuando élesüe separado de la onviviente por cualquier c¡Eunstancia; y e

luez le harúado dia y hora para reali¿ar dichas visitas, pero a\ padre le resulta

inádecuádo es horarió



En los casós de v¡olencia inl.afámilia¡. no se

es una forñá paciiica de resolve¡ situaciones

violenca extrema. ya que en a med¡ac¡ón

comprom¡so ent€ ámbas panes

E¡ Guálém¿lá sé encoent€n

r.nro á lá mediáción mmo a lá

2,9 Fundamento leEaldé la ñediáción y su apl¡cec¡ón

diveGas leyes que pueden ser aplicables por aiálogla

homologación ent¡e e las destácan:

a) Cód go Pro@salPená|, Decreto número 51 92 del Congreso de la Repúblicade

Guatema a en elArliculo 25 Quate|

b) Const tuc ón Politrcá de la Repúbllca de Gualemala promulgada el 31 de mayo de

r985. en los Articulos: 2. 28, 29 y44:

Ley del Orgañismo Judiclal Decrelo número 2 89 del Congreso de la Repúb ica de

Guatemal¿ en los Adiculos: 1. 3, 10, 12 15. 22 y 23,

Codigo ProcesalCivily Mercañtil. Dedelo Ley 107, en los ArtícLlos:25,81 97

2O4.243.234 y 327: y,

Ley deTrlbunálesde Familia Alículo 20

2.10 Résullrdos dé la médiac¡óñ

No €be duda que, el centro de Med¡acrón modernamente conslluye un p iar para la

€soució¡ alle¡naliva de conflictos en el país, como se ap¡eciá con los dátos



ssuenres en ñare á de fámiria se da ra med¡acrón esp*iarmenre 
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'eqsrdror r680 rd Repúbrca. y. ." ", """,." i"i;"rl;l
€specif€mente fueroñ 1'17, sólo en €sos de lam¡liá porque ¡os @sos regiskados en

tóda a Repúblca en su totálidád ileron 15,749, de talforma que, la efectividad que

ha¡ ienido dichós centos en las dilerentes ramas del derecho es noto¡ia, pues tos

aslnlos que han sido resueltos y qle no se ha lenido a necesidad de acudir á los

óroa.os júrisdicconales, como consecuenc¡a el des conqesrlonámiento de los

misóos: y con el acuerdo de med¡ac¡ón que se faccioná e¡ el cenlro las personas que

acuden a dirimisus coniroveBiás, quedán sátisiechas po¡ las soluc¡ones que logran



3, El Céntro de Mediáción Met.opolitano del Orqan¡smo Judic¡¿l

3,1 Hi3toria y cr6eción

Es una ¡sltución propia del Co¡igo Pmcesal Penal creada con el fn de ápoyar ál

sisiema de just¡c¡a pa.a lograr lá disminuclón de la é¡orme €rge procesal que pesa

sobre las d stinlasjúdicaturas. cuándo los conlictos son suseptibles de €solveBe por

La Code Suprema de Juslicla (CSJ) ¿ tÉvés dé su unidad de modemlzac¡ón, dio

p¡mo¡diál éniasls al mpúlso de una cullura de drálogo para evita¡ lá escalada de

6ñn do asicomo facil¡ta¡ e ac@so ágily directo para la solLtcón de conlroversias y

con el o reducú la €rgá de los tibúñáles y consecuenlemenle disminuir el costo que

impli€ el litqio. impernentando un sistema de ñediáción basado fundamentatmente

en la üeación de cénl¡os de medlación, en rotal congruenc¡a coñ etAcuedo sobre et

Fodalec¡miento del Poder Civil y Flnción del Ejérc¡to en una Sociedad Democ¡át¡@

que establece la ¡ecesidad de ampliár y ¡econo@. me€nismos atternativós de

¡esolución de.onf llctos

Por ñedio 'del acuerdo núme¡o 211998

Presldencla de Orgánisño Judicial y de la

centrc de [¡ediació¡ y conci]¡ációñ. er cLa

del 2 de eplémbre del año 1998 1a

Co¡te Suprema de Justicia, c.eó el p.¡mer

empezó a luncionar el 25 de sepiiembre



de. ¿ño se. el er e¡,nco de ¿ ro,.e de 1,,","",".. 
",."0..",. ,"-.ft"i1$*-

épovaloose col roldos de Lna donaL,or de s'e.,a. pNU" 
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ja.iÍ,lEdF;
u1dáo oe rodeh.¿a.ion oer oreal.mo Judciár. oJe padic,pó ".":fu d:j
p¿nificación de este p¡imer cent¡o y loe parte de ta comisión que luvo a su ca¡oo ta

lftplemenlac¡ón siendo capacitada en tos rnecan¡smos de resotucióñ atte.nativa de

confiictos, a kavés de pasantfas en Argentiña y BEs¡t. posterion¡ente, se creó e¡

Reglameñlo del Centro Pitoto de Mediación y Concitiación det Organ¡sño Judiciá1,

ápróbado porla Presidenc¡a det Organismo Jud¡ciát y de ta Corte Suprema de Just¡c¡a

e 24 de septiemb€ delaño 1998 mediante Acue¡do número 221998,.10 Como puede

deteminarse esle acuerdo se basó en et Arlícuto 25 euarer det Código procesat

Penal. en el cuál se encuént a regutada ta mediación, con et fin de acudir a tos ñredios

de soluclón altehativa de connictos a etecto de qle se aiendie€n ias demandas de a

poblacón guatemalleq en ét .ámo de jusiicia, facititando mediante ta ut¡tización de

fómrlas concitiaro¡ias det de€cho conslerudinano, cuando rues€ facliblei y se

disminuyeÉ elvolumen de tos asuntos tramirados en tostribunatés

"En el áño 19S9, la Unidad de túodernización det Orqanismo Judiciat, propuso que se

reconocie¡á un sistema de imputso a tos meca¡ismos de reso,ución atternat¡vá de

conficlos y ¡a necesidad de crear más cénl.os de medjación en et paisi fue ast como

la presidencia det Organ¡smo Judiciat, en acuerdo número 15/999 de techa 29 de

septiembrede 19S9, creó los entros de mediación de Jos mun¡cipios de Santa Eutatia,

¡oo,c,a, ?v,sü Foó+de rá +,b ¿e urc,* e u nna¿ "!moden¿.ó¡delorqsmo']Ud]oálpáa3
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incluyéndose otros hes

Huehuerenanso y popt,rñ. en 
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@rrosene dep¿rdmen,ooeoJa¡emaa i{ :$ ?É
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El Centrc de Mediac¡ón de Sania Eulalia inició sú tuñcionamiento el25 de octubre de

1999 con seruicios de meiiación a poblac¡ones que incluyeñ a los municipios de

Ba.rillas, lxcán, San lvaieo, Nentón y San Pedro Sdoma eniro otros, coñ mediadores

hablanles de idioma maya Qánjobá|, Chuj y Akalekoi el de Poptún, El Petén, ¡nició su

fu.cionamiento el l9 de oclubE de 1999, ¡ncluyendo los mu¡¡clpios de San Benilo y

San Lu¡s, @n serulcio en ¡diomás aeqch¡ y auiché Cabe résaltar que pará la

prepá€c¡ón v capaciiación técnic¿ de los mediadores se contó en el año 1999 con la

coabo€cióñ dé mediadores del Centro de Medlac¡ón del Colegio de Escibanos de

A.gentina esla capaciiac¡ón rañbién se prcporcionó a jue@s de paz det

Depariamenlo de Guatemala, Santa Eulalia y Poptún

En elaño 2000, la Un¡dad de Modernización con la Coordinac¡ón de¡Cenrro P]ó1o de

lvediac¡ó¡ y Co¡ciliáción de la Tore de T¡ibunales, ¡ealizaron una evaluacón a os dos

@ntbs, con reslltados sat¡sfactor'os.

Luego en el año 2001, al coni¡¡ud opeÉndo la Unldad de Modern¡zación dei

organismo JLrdiclal se crearon e iñplemenlaron okos Centros de rvtediació¡ con

londos del Banco [¡undiá|, creándose lambién la Uñidad de Rosolución Atiernalva de

Connldos {URAC), aprobada med¡anle acuerdo de la presidencia núme@ 11/ool de

fecha 18 de abril de 2001. constiluyéndose de esla formá un ente de¡tro de ia

o¡gan¡zacón permanente y de nalu¡aleza sostenible, con elfin de planifi€r, pDñove¡,
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coordi¡ar. i.ñpleñentar, monitoEar y evaluár me€nismos para l

arternátivá de conticros, incruyéndose e €mb¡o de denorninació¡ de &Á*Oé3t
meo6ció. y @r.,laco1 ex,srenhs oor enros oe .*""- 

" 
*.:ffi*jüi'

'Durante el año 2002, la Unidad de ¡,'lodernización planificó e implementó con fondos

del Banco tvlundra conjuntamenle con el Orsanismo Judicial y la Unidad do

Resolloón Alle¡náliva de confl¡ctos, los Cenl¡os de l¡ediación en los mun¡cip¡os de

Sanra t\¡aria Nebaj, del deparlamenio de Quichéi Lá Liberlad, Dolores, santá ana,

Sa¡ Luis, San José y SanAndés, deidepaftámento de ElPelenien Chichicastenango

del departañento de Qu¡chér e¡ los Cenlros de Adm¡n¡stÉció¡ de Justicia en Ios

munic p os de Sanla Eulalia, Huehuete¡ango, Sanliago Alitlán, sololá, lx6án, Ouiché e

lrchigLrá¡, San t\¡a¡cos y en las cabeceras departamentales de Escuintla, Chlquimulá,

Sán marcos Ouelzahenañgo y Huehuelenango, estos dos úllimos tienen actualmenle

su sede en los complejos judiciales que fueron creados recienlemenle.

@mo esi.ategia que la conciliación fuera ¡mpulsada por losjue@s.r!

Debe resallarse que la capac¡lac¡ón en seryicio de los mediadoes nombrados, luvo la

f¿clitación de capacitadores locales del primer cent¡o y de la Fundación Libra dé

Argentina,lá cual*dedi€ a la mediac¡ónen ese pals'1'?

Pa€ ¡nc.emenia¡ la @belura y teniendo la venlaja de 6onta. con edilicáciones

ex¡sientes.la Unidad de l¡odern¡zación delO.qanismo Judicialeñ forma coniunla con



¿ ulodd oe FesolJoó. Arcrn¿riva oe confliclos i.p"lro o,,r" io-*it:;&;
ru,e ero pr réd,ádo, nne¡a.". *" * ,o"r d; L'-iS¡,H

¿ p,esra, có1,üo en v¿1as @mundádFs en a6 ¿uárec é or""... rjfu d;'"
co¡ un @nto de mediación fÍo, edif¡edo y equipádo, cuyo ind ce de ocuúencia de

problemas es menor y por lo tánio nojustilica mántener peBonáll¡jo e¡ €dá cenlro,

ples resulla oneroso para el Orsanismo Judicia En el caso dé lá medisción móvil, 6e

da cuando el cent.o de medición equipado y su personalse trasladan a varios lugares

pa¡a a€rcar los seruicios a la población de escasos ¡eclrsos y dónde soeden más

"En el año 2003 surgen dos cenros de medlación, ubicados en buses donde

f!¡coná¡ los Juzgadosde Paz Móv¡les, que pestan sus setuicios en áreas marglnales

de los depanáme¡tos deGúatemala y Querzllenango en este último departamenro el

serycio se presla en idioma españolyQuiché'.13

U. aspecto muy lmponanb para el conociniento de los ceñtros de mediación, es que

se han difunddo en @mpañas rad¡ales y de ielevislón (empresas de €ble Lo€les)

lanto en español como en idiomas mayás en lúgares dé lñ{lencia de los Centrosi

ásimismo, onslántemenlé se geneÉron afiches, tr¡loliares y b¡foliares, dando á

cono€¡ lás ventatas que ¡epresenta esta forma de resolución de conllictos; e¡ los

departamentos donde hay cenlros de mediació¡ lambién se lrabajó en los municip¡os

señsibilizando sobrc la mediación @n aulo¡dades municipales, presidentes de

5J



asociaciones y lideres comun¡taros, asícomo con la Po icia Naciona

{:4. ..¡+,'
De ¿crerdo a los daros apolddos er a elrrevisla efe(t¿dá a I .efi9.dd trIs

Ma¡iano Hernández [¡o]ina, coordinador del áreá iécn¡ca de a Unidad de Resolución

Aliernativa de Conl¡clos RAC, situada en la zona nueve de ésla ciudadr y oiros datos

obienidos de mismo enlrci para el año 2005 se conlaba cón cuárenta y cinco

'Pa¡a el año 2007, el número de Ceñkos de l4ediación, aumentó a 70 en toda

repúb¡ca, lo cual denola la suma imponancia que en la aclualidad tienen pará

r-és.lLr. óñ álr.,arnárivá de conlictós

cenlros de ñed¡ac¡ón en toda la república: destacándose

depa¡tamenral de cobán Ata verapaz donde s€ cfeó un cenlro

maleria asraria, que aueñde solamente conf¡ctos de i¡eras

Para e año 2009. el número de Cenlros de [¡ediáción ]ncrementó a 77 en toda lá

República, incuyendo elque se localiza eñ el depá.tamento de Cobán Alta Ve6paz

que allende solameñle conflictos agrarios Por otra pane, es notoria la c€rieza y

seglr¡dad que geneEn paÉ las peEonas que acuden a solventar sus conlroveBias

sendo úñ baluarte pára el Orgañismo Jodiciá|, qoe conlleva qle muchos casos ¡o

lesuen a os lribunales más bien se resuelvañ en estos cenlros, redundando en el des

congest¡onamiento de casos en lost¡¡bunales

D!Énte e pedodo de ene.o2010 el porcenta¡etola es de 1,687 casos alendidos en



todos los Ce¡1r6 de ¡¡ediación, por ramo del derecho, de 1a foma

7a 4r^,penal9.2%, AgJa¡io 1.ool" laboÉ|0.8% y mercanti 1.2%'.r4

Ent¡e las tuñciones p¡nc¡pales de la Unidad de Resolucón de Conflicios de los

Cenlros de Med¡ación se puede ñenc¡oñar los s¡suie¡les.

Coordinar y evaLoár eL func¡onamienlo de los Centrcs de l¡ed¡acióñ, p.oponiendo

accrones para su mejo€miénlo a la Pres¡denc¡a del organismo Judiciá|, qu¡en las

ReaL¡zar estudios paÉ la creación, desarollo y ubicación de ¡uevos Ceniros de

c) cood nar conjuntamenle con la Unidad de Capacitaclón lnsutucional,

capacitaciohes a aspirantes y mediádores del Organ¡smo Jud c a en lo Elerenle á

mélodos de resolución alteñativa de conflictos.

d) lmpusar y fortalecer los métodos de Ésol¡rción alternalivá d¿ confl¡ctos y

desarrcllar estud os pala la c¡eac¡ón de mecan¡smos que facillten su

e) Estáble@r sisiemas estadist¡@s para los Ceniros de ¡¡ediación del Organismo

Judcial y constituf ¡rná red de iñlormación áctuálizadá a n¡vel ñacional de los

mecan¡smos alternat¡vos de resolución de confliclos.



s)

Presentación dé proyectos paÉ el Plán operativo Anual (POA) pa€

e lnclus¡ón en elpresupuesto delOrga¡ismo JLdicial.

P¡esentar infoñes y repoÉes periód¡cos dúeciamenle al pEsideñte

se a¡alza si exisle respeto a los acuerdos logÉdos en mediación po¡ medio de la

palabrá empeñada po¡ 1as partés. Al respecto, es necesa¡io ind¡€r que eriste un

éleme.to qle es fundamentalen el pro@so de la ñediación que es la volunlad de las

parles, radicandoen eslo e¡éxito de la mediac¡ón.

3.3 De los e6ue.d@ de fjációñ d€ pensión al¡mentic¡a an¡bados én la médiac¡ón

Los métodos aliernos de €soluc¡ón de oorlliclos liene¡ en si. la vollntad d€ los seÉs

humanos paE querer a kavés de sLrs p.opias áccioñes y ejerc¡c¡os soluc¡onar las

dilerencias su€idas en eldiar¡o v¡vi con oiras personas, por lo que, a estas variabes

se debe incorporar. la libre disposlclón que tenga¡ las peEonas pa.a pode. transar o

acudi a eslas fomas de solucióñ de cónflictos. Al respecto puede séñalarse que la

mediación ha sido seveEmente crit¡cada porque la misma noobliga a las partes, enke

olras cosas, ni á acudh a las sésioñes ni a llegar a un acuerdo, pero lo que muchás

veces es vislo como un deleclo o un obsláculo, es una de sus principales

Aunque es conveniente refiexionar que, especílicamente en los @sos de pensiones

allmenl¡ciás es volunlariedad puede dañe, es imponanle onsiderar que s¡ éstá no



eristiera, eñ ningún momenlo se podria proteger el b¡eñ

derecho defamilia y la mediac¡ón no tend¡Ía razón de ser.

Coño se indicó, un acuedo de nredisciÓñ consisie en un documerfo en el qúe

plasma la voluñtad de lás parle pará esolver un conllicto, e! cual t¡ene @rácter

nrLloelecJlvo, a ravesde la l^orolog¿c ó1 dpl r smo

Los acuerdos de mediación en mate.ia de hmilia frecuenteme¡le veEan sobre

¡elac¡ones interpeÉoñales (relac¡oñes enlre cÓñyuses, padres e hijos), bases de

d¡vorc¡o (pensiones aliménticias y vis¡tas a menoresdeedad).

Con base en a legislación vigente, los ácúerdos de med¡ación deben 1eñer un

€dcte¡ ejeculable luego de su hoñolosaclón, tomando como rere¡enc¡a los Arliculos

97,203,294,327 del Código ProcesalCivily Mercant¡l, Decreio Ley nÚmero 107: y

circular ¡úñero 42lAH de la Co¡te Suprema de Ju6licia, reoñociendo la conciliación,

óomo un ániecedenle de la medlaciÓn y como un fundamento legal para los acue¡dos

El acta que coniiene el Acue¡do de l\¡ediació¡ debe estar ceft¡ficada por el med ador

confome lo eslablecido en los A¡liculos 172 de la Ley del Organ sño Jud¡c¡al, el clal

esula qué es lo que se débe compreñder por la denom¡¡ac¡ón de copia cerlificadár y

elArlicolo 177 de la ñisma ley que preceplúá que las dispos¡c¡o¡es de capilulo ll

rámb¡én son aplicables a las certifcaciones que se eniendan en otrá dependencia u

ofcina de! Esladoi ésia acia se eleva aljuez por medio de !n oficio que simplemenle
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@ni¡ene la solicilud pará su homoLoqac¡ón, " ","1 "" 
," d"",.""1 #;f&d9::- - ".1.

conronid¿o .on o qLe ,no'u er prFe, p¿ rató oerarcuo 186 der c&áiJó'¿éf*- *"' -Es* *---¡i'
Cvl y ¡,4e,c¿1il 1os oocLEenros rotano o por 6l.l*¡a€irso

empleado púb ¡co e'r ejerclc o de su carqo, prcdu@n fe y hacen pleñá prúebá salvo el

de¡echo de las panes de redarsüilos de nulidad ofalsedad :de talmanera que siendo

el mediador un empleado delO€añismo Jud¡c¡alen eje¡cicio de su cárgo, t€sada al

juez dicho Acuedo, pudiendo el juez hace¡ la consideÉc¡ón cuañdo el Acuerdo

onlenqa una oblisación pecunia.ia

3.4 Homolosación ju.l¡c¡al

Lá hoñoloqac¡ón, de acuedo con su etimología griega signiíca aprobación,

conse¡timiento, €ctil¡cac¡ón, conlimación judicial dé detemlnados actos de las

paries, para la debida conslancia y efcac¡a. Por lo lanto, homologar, en generaL,

signifie consenii o @nfimar por parte deljuez competente, qu¡en dicla un auto o

provide¡cia, en la cuál onlirma actos o @niralos de las parles, a lin de hacer¡os más

fmes ejeculivos y soleñnes

En Guatemaa, se liene Ln antecedenle ¡ñporiante para solucionar conliclos y este es

en el derecho de familia (alimentos y palda potestad) con el objeto de soluc¡onar á la

ñayor b¡evedád posible las cont¡over¡as que se ha¡ presentado reallvas a esie

tema, de esta cúenta, los juzgádos de ramila con sede en la ciudad de Guatemalá

han e.¡pleado un pro@d¡mlento en el cua sin apartarse de ló estáblec do en la ley, ha

sido posibe evitar ellitigio y asJ se ha logrado que las pensiones alimenticiás se fien
5a



de ácuefdo con as posibiridades eco¡ómicas de qu¡e¡ deba presrarras ." ;s&"
203 del Código Procesal Civ¡l y

á!diencla, procu¡ará avenir a ¿s parles proponre¡doles jonnuás ecuáhimes de

conciliac¡ón; por lo qle resúlta que las pates se ponen de acuerdo, ia@ionandó acta

deimismo ya conlinuación se dicla resoluclón aprobando e acuerdo'

Por lo anie¡¡or, la Unidad dei fúodem¡zac¡ón del Organ¡smo Judicial, busca una foma

¿\eñáÑa de sdloúar rorñrüDs. aücdno üE ñ¿ns: $aNn¿\a ñetiád¡br mo
0n ác@so fácly ápido a la jlsUcia

Como luede apreciarse, elpr@dimiento no s ap¿rta de 1o permilido por la ley, y¿

que la conci ¡aclón se llevó a €bo ántes de inicio del juic¡o, ien¡endo coño f ¡ oq¡ar

que la parie que recláma álñenlos se eviie tener que inveni¡ fiempo y gasios

inneces¡ios que no siempre puede efeciuar dando lugar a que á penslón at¡me¡ticiá

se f!é de acuerdo con las pos¡bilidades económcas de qu¡en deba prestárlá. o que ño

su@de muchas vecescon la pe¡sión que sefia p¡ovisionalmenle

En Gualemálá. ha habido una corlenle de aperiuE a lá ñediación muy pronunciada

en os Acuedos de Paz del año 1996 @mo altemaliva de aGeder á a justicia más

aiá de iniciar un juico ante un órgano j'rdsdicconal, perc no ha ratado quien o

desestime, arsumenlando qleésla notiene base lesalyque la homolosación no t¡ene

ningún fundamento legal, excepto en el derecho penaly que un acuerdo de mediac¡ón

no puede ser eiecutable nien io civi, nien lo de hmilia, porque pa€ un abogado o a

pane qle tene medios económi@s sufc¡enies para enlablar una demanda
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¿JsLrenran oue a homóros¿c'ór ro p,odL@ sós troád,"** -'",idf¡:Á&-"
d.¿lada .o.L1ruez comoeteñre s r eaoarso ros ¡Leces nopJ** *,*{"-tdtE.t0-rF,-E:

resd, á adninistración de jurri¿ia óo' ro que en rooo *" * .&i4dFq.
medianie la aplieción de la analogiá de ol€s eyes. Esle presupLesto se encuenlra

rea ulado en a Ley del organismo J udicia¡ en el A¡tículo 1 5.

3,5 S€guimisnlo d€l cumplim¡ento de los acue¡do.

De acLerdo a los med¡adores delcenlro de mediacóñ de la ciudad capiia e 90 por

cienlo de acuerdos que son ádm¡tidos en materia de familia, se cumplen luego del

seg!¡m¡ento del @so, se establece una fecha páÉ veili€r el cumplim¡enio de los

acuerdos. ,nd¡can que, cuando la parle obligada a prestar ¿llmenlos a@ptá su

responsabilidad, cumple con lo acordado, por lo que si ¡o hay solicitud de una

homolooac¡ón del acuerdo, resullá lósicoqueGe cumplló.



CAP¡TULO IV

4. Jü:qados do prim€ra instancie daf.m¡l¡a

Como su nomb€ lo lndiÉ

reg as de la competenc¡a

de prirnera instañcia y los

En cada €beerá depanamenial debe habe. po¡ lo menos un juzgado de prtnera

instancia y de acuedo al volúmen de tÉbaio, agunas cuenian con dos o más

tr¡bunales, fgura como excepción enlre los ñLinicipios en donde existe juzgádo de

pr¡ñera instanc¡a, Coatepeque.

Exisien juzsados de paz: civil penal y de tránslto perc cuando en los departamenlos

úni€menie existe un juzgado de p me¡a lnstancla, todos los juzgados de páz de los

munlclp os de ese departañento esián bajo su jeraquía En el caso de haber varios

juzsados de prmera instancia en cada deparlamento la Corte Suprema de Jusl¡c¡a

hace la dist bución coÍiespondienle de losjuzsados depaz.

E l¡enc¡ado López Agular precisa quer 'Por cada municipio por lo menos debe haber

Lnl!2qado de pazy e qúe ló preside no€s necesario que sea aboqado'15

conoer oe os.u,c os en p¡if.', 
'""t"..'" 

d" "rFftd;í"
eslán presididos por un juez. Es de advert r que los jueces

ñagisi€dos tienen que ser abogados.

.o*z agr'ár salaago rnkoduccón .r ..rudro d.r d.r.cño pag99



Es entendido que la organización es un areglo !n oden en e cuals

grupo en esle senl¡do se d¡ce que los ó¡ganos jurisdiccioiáles

i¡bunales de iust¡cia, se organiza¡ de dos manerás:

a) Como uñ¡peFonales: Elt¡lular de

cóñpreñde a los juzsados menores,

pelso¡a es denoñinada iuez El

func ónámiento las cuales son:

esie tipo de órgano jurisdiccionales una persona

de paz o @ma.ca es yde pt¡mera instanciá, cuya

sislerna tiene ventajás y desvenlaias para su

El litular l¡ene mayor responsabilidad en el mañejo y conoc¡miento de la cosa

jur¡sdlccional ya que no le es permii¡do elúdi. las obllgaciones esiablecidas

Erisle mayor rapldez y facilidad para conlrolary resolv€r el proc4o;

Es más económió pues una sola persoña es la que perc¡be reiribucióñ por los

seruic¡osque prestá.la cualespagada por elOrganismo JLd c a lv,

Perrnlle real¡zar una selección ¡igu.osa delpersoñalque ocupará lajud¡calura

ErÉre ráyo' oosblidao oe @meterpfevaralo v cohecl'o:v



Exisle mayor posibilldad de cometer equivocaclo¡es,

de los ásuntos en tÉmite

Por olrá parie, no todos lós thúlares son abogados, lal como slcede en el caso de los

jueces menorcs. de paz o comarcales, cáúsándo di¡cuiad en eleiercicio dercáQo por

careñca de expe¡¡encia, crilerio, conoc¡mientos turÍdicos, cal¡dad y ot¡os análogos

b) Como @lesiados: Los ó¡ganos jurisd¡ccionales @lesiados sé ¡nlegran por más de

una perso¡a a qllenes se les denomina magslrados. éslos son conocidos coño

sálás de la Corte de Ape¿ciones, t bunales colesiados o lribunales de segunda

Los i!e@s de eiecrólón, iieñen calesorla de juees de p¡imera iñslancia con

funcones especí¡cas los jueces de señtenc¡a so¡ a quienes conesponde conocer del

jlicro ora y p¡onunc¡ar sentencia. Debe obseNa6e que el lribuñal de senteñc¡a se

@mpone po. tres jueces y no por uno sólo, ió qle no sig¡¡f¡ca se convlerta en un

órganó jur sdicciona¡ co egiádo, pero lampoo sique siendo un tr¡buna unipe¡sonal, yá

qle os lueces que lnieg¡an el tr¡bunal de sentencia son nombEdós por la Cone

slpema de Justicia y asignados en su lunció¡ de d¡Ectores del debate y

p¡onuncladóres de la senlencia en un prcóeso conv¡¡tiendo a esle lipo de iribunal en

un t¡¡bunal especial, aLnque preestablecido legalñente De esa suede, esle lipo de

órgano jurisdiccional penal es inlemed¡o entre lo que son órganos unipersonales y

órsanos colegiádos, pues se intesra únicamenle pára el juiclo oral y diclar sentencla

s¡¡ lener sus miémbros lá €iidad de mag¡slrados y una vez concllidá su labor se

des¡nieqra hasia que es llamadoa coñstituirse paraopera.de la mismá mañera;y.
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lnsranca, la ñayor parie de las ve@s Se lnlegran, regularmente por

de los cuales uno iu¡ge coño presidenle y los ot¡os de vocales,

ñagist¡ados suplenles pára elcsso de aussncia iempo€|, porcralquier

La licenc¡ada Ru¡z Caslillo precisa que: .Se comprenden comotibunales colegiados a

la corte Suprema de Justicis y a La corle de conslitlcionalidad, compueslas la

primerá por tÉce ñag¡st¡ados y la segunda de clnco, ambás con sus respeclivos

Los luzgados de familia, @nocen de los asuntos en primera insla¡cia y las salas de

aDeaciones de familia, que cono@n en sequñdá ¡nstanc¡a dé las resoluciones de los

luzgados deiamilia, asllodeleminael Arllculo 3'. De lá Ley deT¡¡bunalesde Fami¡a.

Los jle€s de primera lnstancia de lo civil en los depadamentos en donde ño

fu¡conen ju2gádos de rañiriá eieróeÉn lá ju sdiccióñ privativa de rami¡a.. asi lo

requla elArticulo 6 de la ley de T.ibunales de Familia

Elpersonalde cada tibunal de iamilla se integrará co¡ un secrctarjo, los fabájado€s

soc¡ales que*an ne@sa¡ios yeldemás peBonal que equ¡eÉ elbuen setuic¡o .. taly

como io reguaelArt¡culo 7 de la LeydeTribunáies de Familia.

i6 Fuz C¿shno d. JuáÉz ob. ctripá9.60.
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42com'éténcia 
.of.lk,

Pa.riendo der con@plo de iur¡sdiccióñ como potestad, * 
"0". 

*"ffi-$$
ésrá es iñdivisible. en elsentido de quelodos los órganós jur¡sdiccionales

su totalidad. Los órganos a los que e atribuye esa potestad son los que pEvé la

Constiiución Politica de la República de Guatemala, y la Lev del o¡ganismo Jud¡cial

fodos ellos t¡enen potestad jurisdiccional v lá lienen de modo @mplelo

La alrlbuc¡ón de ju.¡sdicciÓn a un órsano no es por si sola bastanle para qle es

órgano coñozca de una p¡etensión deteminada v respécto de ella actúe el dereÓho

objetivo Es preclso, adeñás, qué una norma le atibuva el @nocir¡iento de esa

prelenslóñ en concreio. Surge asi e1 con@pio de competencia; ésta no es la párle

de turisd cc¡ón que se confe€ a un órsano. ni la medida de la iurisdi@¡ón la

j!.isd¡cción no se rcpafe, peo si cabe repadir las materias La activ¡dad procesa! y el

iérito oen elquese e¡erce lajudsdicc¡ón.

Desde el pú¡to de visla objetivo la competencia es el conjunio de pretens¡ones sobre

as qle un órgano ju¡isdrccional eierce su jurisdicción; desde el punto de vsta

subjetivo con eferenciá al óqano jurisdiG¡onal es lá tacuLiad de ejercer su función

con relación a pretensiones deteñinadás, y con ¡eferencia a las parles os tanio el

derecho de que sus pretens ones-Esistencias sean conocidas por un órgano

detem¡nado, @mo eldeber de somelerse álmismo

Atendlendo a la @mpelencia geñéncá, la P¡imera dist¡ibuc¡ón ent¡e los tribunales se
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;ñ"*'t*-
'ere,e ¿ qJe éso. 6no@,a, de ptetensol.s penares o de ao *"ffi.tgh,i?
'ad@rdire,erc.a enne per¿ y no perá Pe'o deiaroo ¿h"-, * r"a" ft$¡¡;r,¡g$,i
pe Étes y cenránoonos en los qJe oodéroc ran¿r crlreE * **., -.\o**i;
competencia €be dislinguir:

a) Tr¡bu¡ales de cor¡petenc¡a general: La compelenc¡a se les átribuye en v¡fud de

norma genera que les confiefe el onocim ento de todas las pretensiones q're su¡ján

de ioma lal que a generalidad implica vls álract¡va (fue.za de át.acc¡ón) sobrc lás

prelensiones no akibuidas exp€samente a otros iribunales. La noña de esta

naiuraleza se encuenlra contenida en el Artículo 1 del código Pocesál Civil y

Mer€ni¡|, cua¡do regula que la jürisdicción ien €alidad, la 6mpetenc¡a) civil v

ñercantl, es deck, todo elde¡echo pr¡vado, salvo dispos¡c¡ones especiales de lá ley,

será etercida por losjue@s ord narios

b) Tribunales de compeiencia especial¡zada: La especialización cons¡ste en la

airibuc¡ón de coñpetencia atend¡endo a sectores del ordenamienlo iuldico, y eslo es

lo que ha@n por ejemplo los Art'cu os 20 (Tdbunalos de cuentas) y 221 (Trib,rnales

de lo Contendoso Admlnislrativo) de la Consiiiuc¡ón, al determinar en vinud de una

.esla que no es geneEl la @mpetencia de estos órganos junsd¡ccionales. Oe la

misma maneÉ @b¡ia indicar que son también lrib una les es pecia llzad os los de fam¡l¡a,

pues lá competencia a los mismos se at buye alendie¡do a todo lo que se refiere a lá

partede Derecho Civilqúe se @mprende en el ámbito de ¡as relaciones fami ia.es.
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cr rrbJra.es de corperer(ü espeLi¿l l¿ árribJción oé "".p"1"'lÍ{;rqq
rom¿mFire de.1o yd de J¡ order o ramo rulsocc,ona, -* "*',fuú1f"$
¿5JrLos espec.Fco, e.ncruso. a ve@s FspF.,o oe e,upos o" 

'a(fuif$:
¡atura eza liene os lribuna¡es mllitares y iuzOados menores.

El l cenc ado Chacón Co€do pÉcisa que: En lo que ¡os importa ahoÉ puede decúse

qle la compelencia genérica de los hibunales civiles se eniende al @nocimienlo de

los as!¡tos o negoc¡os en los qle se formulan pele¡sioñes bas€das en la aplicac¡ón

de de.echo privado esto es lodo lo relativo a la aplicación de las nomas civiles y

Los juees de familia. co¡óen, de acuerdo con lo eslablecldo en el Aftículo 20 de la

Ley de Tribuiales de Familia, de los asuntos y mntroveBias, cualquera qLr€ sea ta

cuanlia relac¡o¡ados con alimenlos. patemidad y fliación, un¡ón de hecho, patria

ooresrád I Jel¿ ¿dopcó1 p oteccióndeldspe >ona'.

Aclualmenie funcona¡ en la ciudad capital cual.o juzgados de fañil¡a, cada u¡o de

eios desempeñádo por un abogado que es nomb€do por la Co.te Supremá de

Justicia Las saas delorden común conocen de las apelaciones que se inle¡ponen

conlra las reso¡uciones de losjuzgados de fam¡li¿.

Establee la ley relé da que tánto los ñagislrados coño ios juecés de fañllia deben

Cra or Co?doM¿rro it.nurr d¿ derccho pm6dr cieit guarem¡ltoco. pag 2¿



ser mayores de 35 años, abogados @legiados y, de prerereñciá, jeres delÉñfa*_

¡)';:!üll¡ igl

ju c os son os señaLados en el Código Pioc€sal Civil y ¡,4ercanlil, aunque como ñoma

geneÉles eltuicio oÉlelquese sigue excepio en c¡erla clase deasuntosque, porsu

rnportancia deben sujela6e al júicio ordi¡ario que establece dicho código como

sucede por ejemplo, en los juicios de palernldad y fllación, separación y divorcio,

nuidad de ñalrimonio, declaración y cesede la unióñ de hecho

Es mportante deslacqr la inte ención que se les da á los lrabajadores sociales

adscrnos a l bunalpara real¡za¡ las nvesl¡gacio¡es necesa¡iasen male¡ia de Derecho

Desde luego lo ¡esuelto en losjucios ordinaiG, por su naturáleza, puede llevalse en

á via impúgnalivá, hasta el Tribunal Supremo (Co¡te Sup.ema de Jusi¡c¡a) a i¡avés del

rec!rso de Gsación'r3

Eljuisla Asui.¡e Godoy, estable@ que: 'Los proced¡mientos aplicables.€lú¡F d(t¡¡t6;¡ri.;t-
--:.1 .-F;

La jurisdicció¡ es lá po¡estad dlmana¡te de la soberanÍa del Esrado, ejerc da

exclusvamenle por jueces y f¡bunales ¡ndependienres, de realizar el derccho en et

@so @ncrelo, juzgando de modo irrcvocabley promoviendo laejecuc¡óndelo



-{j,q.-,-'- 
- 

*^*

\o prpoe er'u, qno Jra ú¡ica ,Jr¡d.c,o¡ y ueqo '^ t"* .o¿;1;j¿1-úfé
,{ix4. "f?'

¡mposible que un Estado no federal como el nueslro tengá más de üna jurlsdicción

Cuando se habla de jlrisdiccrón ordinana o especial civ¡l o penal, etcéteÉ, se está

partiendo del desconoc¡mienlo de lo que la jurlsd¡cción sea Oiro acierto, ahora en e

Aniculo 58 de La Ley del organisño Jud¡c¡al, es su referencia a que la julisdicc¡ón es

La jurisd cc¡ón es ¡ndlv¡sible y, por tanio, todós los órganos dolados dé Ta mismá la

poseen en s! lota¡dadi nó se puede tener parte de la lu sd¡cción sino qué se liene

esa poteslad o no se trene

jursdcciói, y ésla como potestad sólo puede ser !na, siendo coña

Aiuicio del iurista chacón corado Lajudsdiccón es indelegable, de modoque

cuando a un órgaño jud¡c¡al se e ha atnbuido por a lev no puede ésle procederá
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No €be décir que, la jurisdicción clvil * ¿tribuve a unos órganos y la jurisdicción

penaL a olros; si á un órgano del Estado se le átr¡buve iurisd¡ccióñ se le @¡fia

plenamenie, sin perjuicio de que si pLreda dÑidirse la compete¡cia esto es, eL ámbito

sobre el que se ejerce la lurisdi@ión pero partiendo siempre de que ésia yá se llene.

Deahi lo a€i€do delArlicuo 62 de Lá Ley del Organismo Judclál cuando regula

qle los lribLñáles sólo podrán ejerer su poleslad (lo que supone que va ]a tienen) en

os neaocios y dent¡o de la malerla y elleritorio que se les hubie€ as¡qnado



.*#iqH

fu'::;
en oilos jue6, como reaulá él Añícúlo 113

4.¡l Aprobac¡óo dél coovén¡o en conc¡l¡ación

Este convenlo es un documento que se llena pa¡a que las panes sientan la plena

coñfiarza de que lo que deniro de la audeñcie de mediac¡ón se va a trálar, no podrá

ser oblero de d¡vulgació. por eso es @nfidenc¡al en el cual fman lanlo las paries que

inieñienen @mo el mediador Ni los paftic¡panies, ni el mediador podfttn ¡evelar la

¡nfomación propo¡cionada en la sesión, por eso lodos los sujelos io aprleban sin

ningún inconvenenle Exlste una excepc¡ón a la regla de la confdencialidad en el

mediador y se rata de que él queda liberado de ésia obl¡gac¡ón convenida que

procede cuando lenga @noc¡miento de la cor¡isión de uñ delilo gráve, por lo cua el

medador deberá suspender inmediatamente la med¡aclón e indic€de a lá parle

aiectada a qué órqano ¡urisdiccional o inst tuclón debe¡á ¿cudi a denunc¡ar el hecho.

Es e acto prccesal por excelencia de los que están at buidos al ó.ganojur¡sdiccional,

med¡a¡re el a ierm¡na ñomalñenle el prcc€so y cunrple e Eslado la delicada larea de

áctuar el de€cho objetivo. En lá impodanie clasilicac¡ón de los actos procesales,

atendiendo precisameñle a su función o sea la qüe los divide e¡ actG de ¡nic¡ación,

'qchacai corado ob.cqpag 19
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Lr ereclo e, oos b e esLLd,a, a ,d *rrelcia mmo Lr rc1" * *-ft¡1-i$
en si mism¿ Lr sL.eso Jr a@rle.er h rraro qJe prodr e L. lJevo oojerolliid cb rc

ex¡stente anies de su aparlclón Tiene ñarcada importanc¡a, en algunas leg¡slac¡ones,

como sucede en la uruguaya en la que se @ns¡dera nula la senleñcia diciada tuera

del té¡m¡no legal lo que pone de mañifieslo qle no es lanlo el acto juridico el que

lnteresá @mo el acoñiec¡miento en si mismo considerado, o sea la produccióñ del

hecho jurÍdico denlro o tueÉ deliérm¡no leqal.

Ahoa, cons¡de¡ando Ia forma intema no puede dejar de admitiGe que lá sentencia

constit¡rye una operáción de €Écter crítico que se p¡oyecta sobre las posic¡onés

geneÉlmente opueslas de las parles Es ún aclo joridico porque el hecho es

¡mpulsádo por la volunlad y se halla dotado de dete.minados efectos juídicos, que se

Éfleja¡, lnas veces sobre elproceso, y ol¡as, sobre e derechoque en élse diucida

Aieñdiendo a la ¡nvest¡gación que se realiza, la sentencia pasadá en aulor¡dad de cosa

júzsada reglladá en erArtículo 294 del Códlgo Pmcesal Civil y Mercañlil, nume.al 1,

es uno de los titulos que goza de un estaius jurid¡co especral, a su vez que los

m¡smos 6nd u@n directamente a a vla de apremio: y. que según la división l¡adiciona

de los trtulos ejecuiivos mencionada ésta perlenece a los lílulos judiciaes o

jurlsdr@¡onales asm¡smo esi.:n los tilulos no ju sd¡ccionales s¡empre en e A¡tldlo

294 delmismo C6digo.lnciso 6' Los mismostamblén lraen lá obligación áparejada de

paoar €nt¡dad de d¡nero líqu¡da y ex¡q¡ble que los hace sozar dé ese estalus ¡urid¡@
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espec¡á|, asimismo perienece a esta

mediáción, lazón por la cral debe ser

72



So¡ la base de la subsislencla de las personas, pueslo qle s¡n ellos, no pueden

sobrevivir Estos se han f¡ado tomando en cuenla eso, y el derecho a la vida que

lenen las personás, ásim¡smode las obigaciones de unas y olras para.on éstas.

5.1 Anrécédentés hÉtór¡cos

5,2 Eiimolos¡a y def¡n¡ción

Cuando se habla de los a¡tecedeñles hlstórios del derecho de ser al¡menlado, y la

obigacón de p¡oporcionarlos a La peBona que lo necesita. se emontá ál inicio del

slrg¡mrento del hoñbre en la iierc este derecho e¡a un deber moralde Los pad@s o

úná oblgació¡ que por lnstinio propo¡cionaban a sus hrtos garanllzando asi la sobre

vivencia del se. húñano, ya que éste derecho de los menores de edad es un de.€cho

¡n¡alo. que no podía pasar desape¡cibido De esia cuentá, 'se puede deci que la

hsló á dé los ál¡méñlós 6mienzá cón la historia de la humanid¿d 
'?o

En cuanto a la etiñología, eltraladista chávez Asénció, determlna que Lá paab¡a

allmento proviene delsLslanlivo lalino almentum, elque procede a su vez delverbo

:0chávezAsenco l¡anuelF Lal¿miliaeneldeócho pág 447
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susiento adecuado de algLrna persona a quien se debe¡ por ley, dispos¡c¡ón

testámentariá fundación de mayorazso a conlrato'.21

En lo concerniente a los a]¡menios, uno de los principales electos o consecuenc¡as del

pa¡eniesco es, el derecho que liene la peBona que los ¡ecesite de recibiros, por

eiemp o los menoes de edad lienen todo eldeecho a *ralimentados por sus padEs

o la persona queseñaie la ley,

que so1 los álne.los pár¿ el cleclo se pLede delr de la sigüienle

Eljuista Rojina villesas los defne como: 'La facullad ju dlca que liene uná peBona

denominada alimentistá, para exigi a oiÉ la necesa¡io pa¡a subsisin en viftud del

párentesco consanguineo. delmatdmoñio odeldlvorcioen deteminados casos".22

El tratadista Ossoio detemina que al¡menlos: Es pues, todo aquello que, po¡

deleminación de la ley o rcsolticlón iudicial, una percona lieñe derecho a exigir de

otra paÉ los lines ¡¡dicados. El de.echo a reclamar al¡me¡los y a ob¡gac¡ón de

p¡eshnos se da entre pa enres legiiimos por consañguinidadi como e padfe,la mádrc

y os hiios a falta de padre y nradre, o no eslando en cond ciónes de dánós. los

ComD3¡db de.t.rocho cwil p"q 265
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::#:i: n*::::-'dffi
pudieñies. Los alime.ños comprende¡ lo ne@sario paÉ atende¡ a la subslsiencia,

hábtación, vesl¡do, asistenc¡a méd¡ca, educaclón e ¡nstrucción del al¡mentado, y su

cuantla ha de ser proporcionada a la condición econórnica delalimentado: cuañdo hay

desaclerdo, @rEsponde al juez s! fiación. Es requisito para la obtención de

allmenrós qúe quien há de reclbirlos acredire que le laltan medios para alimentaÉe y

que no le es posible adquirirlos con su trabaio'.'z3

Se punilaliza, qle el Eslado de Gualemaa lie¡e la obligac¡ón de ga€nti¿r a los

ñenores de edad y a los ancianos su almenlación el cual ha creado nomas paÉ

proleger a los m¡smos. Lá Conslituclón Politie de la Repúbl¡ca de Guaiemala, en su

An¡culo 51 esrabléce la: 'Prolección a meno€s y ancianos EI Eslado protegená la

sa¡ld física, mentalymoralde los meno¡esde edad y de los añc¡anos. LeslaÉntizará

su derecho a laal¡mentac¡ón, salud, educación yseguddad yprevisión social.'

ElArliculo 278 del Código Civil conepluallza a los álimentos el cual ¡egula que: 'La

denominac¡ón de alimenios comprcnde todo lo que es indispensable paÉ eJ sustenlo,

habilación, vestido, asisiencia médlca y lamb¡én la educación e instruccióñ del

al¡mentisia cuando es menor de edad'. El Esrado gala¡tiza el der€cho al alimeñtisia

sn ¡mpoJtarqu¡en se los va proporcioñar, porejemplo los meno¡est¡enen esedeecho,



así mismo os ancianos q0e

derecho, es deci elderecho de

ile]'.r,¿
ñeces,ren qLe r e.eq¡trbÉlRt'6e

'rr ; ,,; -ie
seraliñenrado es inhe,enlea'que o rÉ¡3sldi .j

E¡ Adlculo ?85 del Código Civil hace una graduación respecto de las personas que

tienen el derecho de ¡ecibi¡ ona pensióni y el obligado a proporc¡onanos va

p¡eslándolos a las peEonas más cercana de manera sislemática, etcluyendo al

parienle más eiano dicha noma legal estáblece: 'Cuando dos o más alimertistas

tuviercn der€cho a ser alimentados por una misma persona, y ésta no iuviere forroná

basta¡te para alender a todos, los prestará en elorden siguienle: 10. A su cónyugel

20. A los déscendienies del gÉdo más prórlmoi 3" A los ascendientes lañbién del

grádo más prórimot y, 40. A los hermanos. Sl los al¡ment¡sias concurcntes fuesen sl

cónyuge, o varios hüos sujetos a la pafia potesrad, el juez atendiendo a tas

necesldades de unoyotros, detemina¡á la p¡ererencia a la distribucióñ"

Por olrá palle, se afrma que el deÉcho que iiene oná persona a ser at¡meniado no

solamenle es un deechojurídico sino qLte también es parentatt el atjmeniante tiene ta

obligación morál de pbporcioñarlodo lo ne@sario pa¡a aliñentar a su pariente más

@réño cuando lo necesite, y además liene la obligación juridica, en et €so que sea

¡equerldo a lravés de un ópano jurisdi@¡onal @respondiente Este derecho es

inheente al alimeñilsia ya qle desde que nace ya trae intínsecamente ese benefc¡o

elcualno lo puede renunciar porque es un derecho innaio.

En €so, que el padre no proporciona lo necesario pará alimeniar a sus paientes,

nomalmente eljuez le rrjará una pensión alimenticia, que será cubiena en efectivo, de
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acue.do a su €pac¡dad ecoñómic€, ya

socioeconórnico por un trabajador soc¡al,

económica del alimenlante, para que el

debe pagarcomo pens¡ón

Es ¡mporiante recordar, qu€ el Arliculo 279 del Código Civll estable@, que: 'Los

alimentos han de ser proporo¡onados á las óirclnstancias peBonales y pecuñia as de

quien los debe y de quien los rccibe, y serán ftados por erjuez, en dinero. Alobtsado

se le puede permitir que los alimentos los preste de otra manera cua¡do, a juicio det

juez, medlen razonesque io ¡ustifiquen.'

que previo a su fiación se

elcuáldebé réndir un inf.rhercuardebe fend run rnrorrnt*J flüeFón
Éa -- ^5-¡iiue ecd¿ Éhur er mo\tLdraF&:cre

5.3 Fundaménto yc.rácter¡.ücas

Elfundamenio legalde la insUtLición de los alimentos see¡cuenlrá en elCód¡go Cilita

parinde Artículo278 hasta el A¡ticulo 292 del Código C¡v¡t.

Por otra pa.te, para coñocer la €lación juídica alimenlicla es imporlanre meñcionar

sls €¡áclerísiicas, algunas estáñ reguladas en ta tegistación gualeñale€ en su

A¡tículo 282 delCódigo Civil ei cualestabtece que etderecho a tos atimentos: 'No es

re¡unciable n¡ t¡ansmisible a !n le¡@ro, ¡i embargable, et de€cho a ios at¡mentos,

lampoco puede compensaBe @n lo que el at¡meñUsta debe atque ha de presiartos

PodÉn, sin eFbalgo. compeñsaFe, embargarse, renunc¡aBe y enaiena¡se tas

pens¡ones a¡imenticias alrasadas A óó¡linuación * delineñ atgunas de tás

carácterislicas señaladas por la dockiña:
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a) La obrisáción atimenticia es reciproca: porque etobtisado a ercedc¡Krdffj,tos

a sls htos támbién l¡ene el deecho de pedirlos o reclamarlos a s

eilos o ne@siten. Enr¡e ros cónyuses también ".."."" ""'e."&;#iH_é
mdldo es er plnc.par obrsado ¿ proporcona¡ rodo ro ñe*""," p,,, rs*E;Élit"
de lá esposá y ios h'jos, pero s el maido esluviere imposlbiliiado para trabájar y

€reciere de bienes propios, lá mu¡er cubriÉ todos los sastos con los insresos que

perc ba. Ent.e hemanos se da lo misño. Esia caraclerislica se encueñlra regulá en el

Códiso Clvll. eñ su Articulo 283, el cuál eslablece, que: "Están oblisados

rec¡pro€mente a da6e alimentos, los @nyuges, lG asendientes, descend¡enles y

b) La obligaclón alimentic¡a noes renu¡.¡able: Esta obl¡gación aliménlicia no se

puede renhc¡ar porqle es un dere.ho lnhe¡enle pars el menor de edad, o paÉ el

anciano, ya que el Eslado se los garant¡a; cuando una pe6ona solicila a un órgano

ju¡sdi@ional @mpetente la fi¡ac¡ón de lna pensió¡ alimentici¡, en todos los c€sos la

@neden aho¡a bie¡, si preseñtan un memorial en el cual renunc¡án alderecho de

alr¡e¡ios eljue2 no 1o concede porque esle de¡echo no se puede ¡eñunc¡ar.

Se enfatiza, que * dan muchos casos en los clales las peFonas que necesitan ser

aliheniados no inbunal de familia, porque no tienen tos medios

económicos para pagar un abogado, pa.a que esle lnicie elju¡c¡o oÉl de lijaclón de

allmentos, y lampoco acuden a los buleles popula@s porque no hayquien los oriente,

o los aconsejen de que dicho bufete a t¡avés de los estudiantes prestan un seNicio

social graiuito a iodas las peconás que lo ne@s¡ieni al ¡gual desconocen de los
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señrp> qre p.esrar ros cerrios oe redia.ó. der o,sansño 
".':a||lJ*#j.

raroie. er¿ru a. ouieF oec,. que s, r¿ oeBoia necesra*." *?ff_lslJ-tFil
colr'a de rá pe¡sona obisada ¿ p esrarra estáfia oráclcaf elre 'e\ff,".."..$t
der.clo porque para oooer e¡gr a or¿ 'a 

ptesl¿cion de Lna pens:ó. a¡menliia es

neesario queeljuez defamilia la hayáfúado, sino la ha riado, no se puede obllsara

El fundamento leqal de esta carac{eristica se encuentra en elAdiculo 282 del código

Civil, qoe "No es renunciable nilransmlsble a un tercero, n¡embargable, elderecho de

aLimenios.... Podún, sin embargo, compensarse, eñbargaFe renunc¡arse v

eñajenarse las pe¡siones allmentic¡as alrasadas

c) La obLigación alimenticiá no es transmisible a un tercero: Cuando se dlce que no es

rránsm¡s¡ble a un ter€ro se esla hablando que no se puede enajenar. condonar, ñ

ceder esie derecho a otra pe6ona, ya que esle es un derecho persÓnállsimo e

inhere¡te esta obligación al¡ñenticia no se puede heredar, porque al morn el

al mentante desaparece el vinculo que d¡o or gen a esta obligacióñ La nomativa de

Gualemala tambiéñ regulá que el derecho a los alrnentos no es lransmisible a

Alrma el ¡u¡isla Rojina Villegas que: 'Hasia aqui se ha hecho mención a la p¡eslació¡

alimeniaría entfe panedes, pues ¡especto a los cónyoges evidentemenle que es

iambén inlransferlbLe tanlo por here¡cia como duÉnte la vida delacreedor o deudor

Es deci.. cada @nyuqe tiene la facullad de exigk al¡menlos al otro denlro de los
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hr res ! reousros >eidr¿dos oo' ra lev. exrnqLrendose a ! ncle 
'abttEql;/ 

@

ro r.rlo ra oórs¿ciór qJe 6,,e¿riv¿ñe.le preoe re@. ¿' reseect#! Fffiíla er

€so oe a oerson aLe deba dej¿'se oo, tesrarerto d. có"r"n" r,*1"'¡-r 'r#"\.rai u ; ,..
d sll¡tó á lá tránsmisibllidád o inkánsñisib lidád de os álimentós és él relátivo á lá

oblicac¡ón quese impone altesladorpa€ dejaralimenlos a deteminadas persoñas'.'?4

d) La obligación álimentcia no es embargable: Esto quie€ decir qle la pens¡ón

a lmentisia no puede ser embargáda por el ac¡eedo¡ del alimentisia por el co¡kario

se le eslaria dejando sin lo necesario para sob¡evivir. Se mencio¡a nuevamenle el

Artículo 282 del Cód 90 Civll, el cual regula esia cáraclerislica, *ñalando, que: No es

ren!¡ciable n¡iÉnsmisible a un ier@rc, niembarsable, elderecho de losalimentos.'

e) La obigación álimenilci¿ no es compensáble: Uná de las fomas de e¡l nción de

as ob¡gac¡o¡es, es la compensaclón, al efecto el Cód¡go Civil, regula en elA¡tlculo

1469, quer 'La 6mpensación Uene lugar cuando dos peGonas rcúnen la calidad de

deudorcs y acreedoGs recíprocamenle y por su propio derecho." Por su paie el

Ai(¡culo282, del Cód¡go Civil citado támb én hace énlasis en la no compensacón

ElArticulo i473 dei mismo cue¡po legal menc¡onado, estable@ que: 'No procede la

1o. En lademanda sobre la resiltución deldespoto.

20 En la dema¡da sobre la restituc¡ón de un depósiio y

:l Rojina V llesas ob, cit pás.267.
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3' En loque se debe poralimenlos presentes'

Elde.echo que t¡ene una peEona a una pe¡sión alimenticia no se p

po¡qLe sr se h¿ce se eclá..á decv,¡ldando sL fn¡ldad pria ra cJal \é

que se detaría al alimentista en una stuación en la cual no tendía lo necesario para

v¡vir. Por ejemplo, el a¡imenlante no puede pagsr la totalidad de la pens¡ón con un

cáro, o uñ b¡en ¡nmueble, diciéndoLe que ese bien es @mpénsable con cada uñá de

las ¡nensualldades a las que está oblisado.

El Cod¡go Civil, si acepla la compensación, pe.o solamenle en el siguienté caso. el

A¡tícllo 282 en el ierce¡ párafo señala, que: 'Pod¡án, sin embargo, compensaEe,

embarsarse. renlncla¡se y eñ¿jena.se las pensioñes alimenticias atrasadas.

f) Lá obl¡gac¡ón al¡me¡ticia es peÉonalisima: 'La obligación allmenlada es

peEonaÍsima. por cuanlo depe¡de erclusivamente de ¡as cúolnslancias individuales

del acreedo¡ y del deudor. Los alimenlos se confi€ren exclus¡vame¡le a uña pe¡so¡a

detemi¡ada, en razón a sus neeidades y se imponen lambién a ota persona

det€rr¡l¡ada, tomando e¡ cuenta s! carácter d6 parienG, de cónyuge o @ncub¡no y

s!s pos¡b¡lldades económj€s".'z5

El Código Civil regula esla cáracierlstica en elanlculo2T9 el cual eslablece, que:"Los

álimentos han de ser p.oporc¡onados a las c¡rcunstancias personales y pecuniarias de
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g) La ob isación al¡meniicia es imprescripubie: Ol.a de las fomas de odinción de tas

obl¡gaciones es la pÉscripción, es decir, et medio de adquni¡ un derecho o de

ibera.sé de u¡a obligación por el tÉnscuBo del tiempo que lá ley detemtne Et crtterio

es que la obligación de prestar lna pensióñ aliment¡c¡a es imprcsc¡ptibt€ du¡ante ta

mi¡oría de edad del aliment¡stat pero cuando er meno¡ ttega a ta mayoía de edad, o

despué6 de cwplir dieciocho años, sí presc¡ibirta esta obt¡gación Ta¡nb¡én se da e

caso que si la deuda de una pensión pasa de dos años sin que et atimentisla ta

.eclame. pierde ese de€cho, porque el Código C¡v¡t. asi lo resuta en elArtícuto 1514

ñumeralcuádo, elcualestablece que: P¡escrtben en dos años:,.. 40. Las pensiones,

renlas, alquileres y cualesquiera olras pEsiacio¡es pé.iódicas no cobiadas a su

vencimiento, ya se haqa el cobro en vidud de acción reat o de acción pe¡sonát. En

estos casos la p€sc¡ipción @re desde el dÍá en que et acreedor puede exigir et

qulen los debe y de quieñ los Ecibe, y serán fjados por

se le puede pemiti que los álimentos los presre de otra

juez. r¡éd¡en Ézones que lojust¡fiqlen'.

Respeclo á1 derecho que tiene et at¡meñt¡sta a soticita¡ et pago de una pensión

alirnenlicla antejuez comperente, se conside¡a que es ¡mpesciptibte, toda vez que es

un derecho lnherente de toda personá que necesile se¡ alimeniado, ya que por ser

justo este de@cho, debe sd ¡mproscriptibte.
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,árqr_sobre el panLula se d,s ngue e'carácler iroFsc'ipnbb oe ld @lgtc_p?ff qd

armerros der ¿áracter p¡escrpnbp de ras pens@1es y, 
"".""r" .ffi?;Afn'- \r;. ;r.'

ex¡gir alimentos se considera imprescriplible. La ley egulá el caÉcter imprescriptible

del derecho, en elA¡ticulo 1160, del Código Civ¡|, que pre@plrla: 'La obligac¡ón de dar

alime¡tos es imprescriptible'. Luego, si la obligación es ¡mprescriptible, el de¡echo del

¿.¡éedor de obtene os también loserá".'z6

h) Lá obligación al¡menticia es proporcional: Esla €racterÍslica está regulada en el

Adiculo 279 de códiqo civil el cual requla quo: 'Los alimentos han dé ser

proporcionados a las ciEunslancias pesonales y pecuniarias de quien Los debe y de

qlien los.ecibe, v serán fjadós poreljuez, en dinerc'.

Eljuez debe Íjar una pensióñ quesea acorde alsala¡o devengado por eldemandado,

nomalmenié fta una pensión que no pase del c¡ncueñia por c¡ento der salario que

rcclba. pues elcincuenta pd cienio que no es ¡eien¡do, es para queeldeudot lo ulilice

pára alimenta¡s, V también debe ser fiada acode de las necesidades del alimenlista.

Tañblén el Artlculo 280 del cue¡po legal citado anteriomente, estable@ qLre: "Los

alimenros s reducirán o aumentarán prcporclonalmente, según el auñento o

disminucióñ que sufÉn las neesidades delalimentista, y lafoduna delque hublerede

¡ chávezasencio Ob-C¡t pág 459



i) Lá obrisacióñ arimenticia es una obrieación pecuniár a: Es decir 

.gil$á*¡ 
fia¡

una pensión almenricia. debe hacerto en uná cániidad de d¡nero "ffitrjll!"fÉF
súrciente pala cobü todo lo que neces¡te el alimentista. y ¡o debNhtal\ue se

pague e¡ especie, o con un bien mueble o inmueble, yá que vendria a dsvirluar la

fnalldad par la cuálse Íja uná pensión, a ¡o ser que ex¡stan Ézones que lo justilique

5.4 E¡g¡b¡l¡dad dó ¡á obllgáclón ál¡ñent¡cia

El Artlcúlo 279 del Código Civil establece, que: "Los alimenlos han de *.
proporc¡onados á las cicunstanc¡as pe€onales y peunia ás de quieñ los debe y de

qu¡en los €cibe, y serán lijados poreljuez, en dinero. Alobl¡gado se le puede pem¡tir

que los alimentos los presie de oira mañera cuando, a juicio del juez, medie €zones

De iñdoleian especial,la obligación alimenticia p¡esenta dos aspectos e¡ cuañto a su

exigibllidad: uno, que pod¡ia llama¡se el de la exigibiidad en potencla, surge por e

hecho mismo, y aún antes, del naciñiento de la persona a cuyo favor lá ley ha creado

el derecho y la corclaliva obligación de a¡imenlos, que pemanece laiente mieñtÉs se

deteminan en q!é medida necesila de esa prestación y qu]én está obtigado a

cumplirla; y el olro, que podrfa denominaGe el de la ex¡gib¡lidad eGctivá que se tipifca

al oblenerse d¡cha detemlñációñ

La exigibil¡dád en pó¡enc¡a ha quedado i¡serla e¡ várias disposiciones del Código

Civil: asl, por ejemplo en el rñátrimonio, una de cuyas f¡nalidades es la de alimenta¡ a
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los h¡os, y en lá disposic¡ón genehl exista o no

sustenren a sus hijost y más explíciramenié,

reciprocameñte obligados a da6e alimentos, los

ds€ndientes y hermanos.

'e€"¡*
@ do dtsry&: qull't+5rán

!l t ¡ üfi¡ Et
cónyuoes !¡a *d¡! EáÉs.

Kft "{:,

Puntualiza, el autor Brañas que: En cuañlo a la exig¡bilidad efeclivá, si bien confome

al Código Civil se p.ésenla desde que necesita alimentos la peMna que tensa

derecho a percibi os de otra, debe enienderse qle ha de exlsiir y comprobaBe la

relación, derecho - obligación alimenticie, delerminándose en €da caso concrcto (más

solamenle cuando én este aspecto del deEcho lamilia¡ interyiene la activ¡dád

ju sd¡ccional) que una pe¡sona efeciivamente neés¡ta que e le proporcionen

alimentos y que ot€ deleminada peGona es la obligada legalmente a

5,5 Po6o.as ob¡¡gadas. póporcloñaral¡rñentos

Eslán oblq¿oosa pÉstár alrmenloc en tomá reclproc¿.los s gu entes.

¡38Áss Aloie nlr¡nu.¡ d. d.r.cho c¡vrr páo 262

a) Los cónyuses: Están obliqados de maneÉ recípoca a daFe alinentos: de lal

ioma que, elesposo debe p¡opolcionar alimentos á su esposa y a sus hijos nreno€s

de edad, aún cuando se sepa.en o sedivo¡cien de su esposa Tañbién la esposá está

oblisada a pEporc¡onar alimentación a su marido cuando éste no pueda irabajar por
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dreún o,ob'ema rsico que re iróda h¿ce,ro 0" "'"'0" ",,"0"."-;frtjüt" *
i.v¿rdo v además esrd obr'sadd ¿ propo,cior¿r áriñ""'.. 

" -" "t,&l+Jt$
eoad duran€ todo el nempo qJe sL córyLse este mpoibilLdoo. lod¿\Fl+;. éIá

pueda deser¡peñar uñ empleo y no lenga iñpedlmento para ejercer un trabajo

La ley de manera enfálica Egulá esta siiuación, en elAdiculo 283 delCódigo Civ¡l

guatemaheco, que 'Están obligados reciproc¿menle á da¡se alimentos los

cónyuges.. po¡qLre es de la @leb¡a6¡ón del mal.imonio que devienen deberes y

derechos de ambos cónyuges, se encuenka .esulado en el Articulo 110 del cueQó

legal citado anter¡omenle, el cual eslablece, que 'El ma do debe proteclón y

asistencia a su mujer, y está obllgado a sum¡nislrarle lodo lo necesa¡io para el

soslenimiento del hogar de acue¡do @n sus poslb¡lidades económ¡cas. Ambos

cónyusestienen la oblisación de atendery de cuidara sus hrjos, du¡anle lá minoria de

edad de eslos Ll¡timos. El Arliculo 1 1 1 del Cód¡qo C¡v¡l 4table@, la Obligación de la

mujer en el soslenlmienlo del hogar La ñujer deberá también conlr¡buú

equirarivañente al soslen¡m¡ento del hogar s¡ luv¡e¡é biénes p¡opios o deser¡peñare

algún émpleo, profesión, ofcio o come¡cioi pero si el ma¡ido esiuviere impos¡bilitado

paÉ trabajar y ca¡€cieE de bienes propios, la mujer cubrié lodos los sástos con los

b) Los as@ndientes. Tieneñ una oblisaclón de propo¡cionar alimentos a la peBona

que lo ne@slte, se eie.e á los parie¡tes @ñsanguíneos que tengán un segundo

g6do o un ler@r grado de pareniesco de consañguinidad en linea réóta asceñdiénle.

por ejemplo una peBona mayor de edad que adolezca de in€pacidad mental que

a6



,eit{r
l*srF ¿ melos sus pao€s esrán oo,isados a p@po,coraros 

" "#tl"*%
i¿rbéi se prede dár er.¿so er elcu¿lun 'ñiesranre de ¡a 

'añir€ 
quqFr:-rae¡di.

esposo qLren sLte Jn rccno de lráns,lo y queoa oesvarido. el pa¿re oe ¿V$erjo¡¿

accidentada én este caso asumúá la esponsabilidád de al¡meñlar tanto á sú hüo

mlnusválido @mo a sus ¡espéctivos nielos. siempre y cuando la esposa del

minusválido no pueda prcporcionar lo necesr¡o pa¡a cubrir d¡chas nees¡dades. Esta

responsabilidad de al¡menia. se trañsmite jurld¡camente, siñpleñénte por ser

paienlés consañguineos.

La leg¡slación guatemalteca al€leriBe a esla obligaclón. establece en elArticulo2S3,

del Código Civil, que: 'Eslán obligados recíprocamente a daBe alimentos, los

cónyuges, los ascendieñ1es.... Cuando el padre, por sus circunsiancias personales y

pecun¡anas, ¡o estuv¡ere en posibilidad de prcporcionar alimenlos a sus húos y lá

mad€ tampoco pudie¡e hacerlo, tal obligac¡ón conesponde a los abuelos palerños de

los alimentistas, por todo eltieñpo que dure lá impos¡bilidad delpadre de éslos .

c) Los hemanos: Este elemento lamb¡én está ¡egulado en el Adículo mencionado

a¡le¡ioñente, el cual esiablece que los hemanos iamblén estáñ obligados a

propo¡clonaBe alimentos rccíprccamente, ya sea que uno de los hermanos ienga

¡nÉpacdad por adole@rde un defecto físi6 o menral, o que sea menor de edad y no

lengá lna persona que Ie presle la al¡meniáción que neesite. Este de¡echo es muy

mpo¡tánte páÉ el alimentista, porque de un modo u de otro, alg!¡a de ás pe¡sonas

que tenen esa obl¡gációñ €ciproca tiene que poporcionarle lo que necesile para
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5,6 Ju¡c¡o pa¡a tamitar la oblig.ción d6 prsster alimontos

De a¿Lerdó al Código Proesal C¡vil y Me-canti. la ob[gac¡ón de pesl¡r

tram¡la por med¡o de un ju¡c¡o oral @n

Por otra pane la páne sustanl¡va de la

en el Códiso Civil en 16 Artículos 278

fundámeñtándóse én lós Artículos

obligación alimenl¡c¡a se encuentE conienida

al 292 Además se punlual¡za, que esle juicio

se lrámila añle lajur¡sdicción pnvaiiva de famil¡a confome alDecfeto-Ley nrlmerc 206

delT de mayo de 1964'23

5-7 lncumpl¡m¡ento de una senténc¡ao un acuerdo défúación d€ pénsión

Pá€ que exista ¡ncumplimiento del pago de una obl¡gación alimenticia, es necesá¡o

que el iuez comperenle haya dicrádo una sentencia conde¡atoria, en la cual haya

odenado el pago de una pens¡ón al¡ment¡c¡a en d¡nero, o exista la obl¡gac¡ón

plasmadá en un aderdo celebrado ente las pánes, en el Centro Metropol¡tano de

l\¡ediación del Olganisno Judicial de Gualremala, es decn donde hayan suscrito la

obl€ac¡ón alimeni¡c¡a, la misma queda €daciada deniro un acta que @¡t¡ene el

acuerdo l¡nal, en tál senlido, se desc¡ibe¡ lodos los puntos que deben ser cumplidos y

a la vez se éslablece una fecha para venfi@r el cumpllmienio de los msmos E¡

ambos €sos,la ¡esolución diclada poreljuez, asicomo eldocumento do.de consta e

ácuedo sLrscrito por las parles, tienen la calidad delilulo ejecutivo.

,saourreGodoy ob.cit páo 11
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s, ra person¿ no .Jróle 6n e' pago de lá pe.\ión que en el oFerc de¿¡6aq¡*F

úan o el L. Jrcro ora de irlácbr a,irarncE se rF prede dem¡d#ñ-di¡Ple-;ii

jL co ejecrr.vo e. a v¿ oe áorerio p¿rá rá cu. se to.¿ (oño r'',ry*cJtr¡]á

sentencla pasada eñ auto¡idad de cosa juzsada. En este @so, el jue despacha

mandamiento paÉ ei pago de a deudá y elembargo de blenes situere necesario, no

obslanie, eljuez le lia un plazo para que el ejeculado cancele la deuda, pero si no

cuñple se solicila al juez de fam¡l¡a que se edif¡que lo @nducente al ¡,,linistero

Público, paÉ que ésle ente solicite aljuez penal que emila la ordeñ de capi{ira, y asl

poder igar a proceso penal al obl¡gado, impulándole el delilo de negación de

Cuando la oblisacón alimenlicia, consta en un acuerdo @lebrado eñ el Cenko de

Medlación del Orgañismo Judjcial, el acla que @nliene ei acuerdo fnal debe

rasladaGe ai despacho del juez compelente a efecto que dicho acuerdo sea

homologado para darle la qlidad deiilulo ejecui¡vo y s!¡1a los efecios egalesiluego el

juez competente, remite eldecreto que dicló alCeñlro de Mediación para su entrega a

la parle i¡ieresada, para q¡ie lo ullli@ como litulo ejecutivo si las cncunstancias lo





cAPtTULOVt ;¡-.';s
'#;,*?'¡

6. Necesidád de rerormarel articulo 2e4 dér códiso Proces.l civffi{É;.di¡:
pa¡aquese adicione el numeral 8;y que rcgule comolítu¡o ejecut¡vo €l

ácuordo linel quo sé suscriba on el cantrc d6 med¡¡c¡ó. del O.gan¡smo

Jud¡clalcon moüvo do lá l¡jac¡ón de una p€nsión al¡menticlá

Debido a qle son los hijos menores de edad,lá pene másvolneEble en la separáclón

de los cónyuses o convivienles alnado al incumplimienlo seneEimente del padre de

fam¡lja, de proveer la alimentación, y eldescu¡do de por pafte de la made defamilia, a

quien se le ha airibuido esla tarea para solicitarlos oportunámente

Resulla necesaria la refoma del Articulo en mención. adicionando concretameñte el

inciso númerc 8j pa€ que €gule como llluo ejeculivo, elacuerdo finalsuscrito en e

Centro de Mediación del Orsanismo Judiclal, @n motivo de la iijación de una peñsión

al¡me¡t¡c¡a, en tal v¡rtud, el acue¡do fnal tendÉ la calidad de tfiulo suticiente para

iniciar la ejecución on b vla de apremio; 1ítu o obtenido en una lorma más ápida sin

mayo€s plazos que esperar, además los signata os del mismo, marfendrán una

relación pacífica, por la fo¡ma volunla¡iaen la qLle decidieron resolver sus dife€nciás.

6.1 Análb¡s delArlículo 294 delCód¡go Proc6al c¡vil y Morcantil

Hace¡ un análsis, significa, separar las paftes de un todo para examiñar cada una de

ellas Esporelloque esteanálisisse haÉ desde dos punlos de vista:
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a, ¡€pecro morar ssn'i¿¿ qJe er sureio no áp€c,¡ e", o" s"ri"*;if+rñ}.-
enreld,aenro. se iene enronés qüe er me4cbrádo ar,cuo ,esLra 

"f,t 
¡fe+"i-¡

meo.o de os cuales orocede la erecucion e. le v,a de aperio ádmdá ¿5q+l¿ro:de

e los, y hace la salvedad, siempÉ quetraisan apaejada la obligacióñ de pasar€ntidád

de dinero. llquida y exigiblei el litular de antemaño faculta acudk ante los órganos

juisd¡ocionales a ha@r eieclivo elderccho dedaÉdo en eldocumento

Es nolorio que la noma rsgula en forme enlálica la condición que debe lener esla

clase de títulos ejecutivos. Es entonces, cuando se ernpieza a observar la foma como

pueden *¡ afeciados os meno¡es de edad en el momento que la madrc de fam¡l¡a

trañila l¿ asislencia de aljñentos on un jlicio o¡al de fiación de pensión alimenticia

para oblener !ná sente¡ciá condenátona de pagar canlidád de d¡nerc líquida y exigible,

cuya senienc¡a debe estar pasada en autor¡dad de co* juzgada, es declr, ño estar

pendiente de ¡eerso alguno Es necesa o que, el alimentisla se esté a los plazos que

la Iey eslable@ en cada una de las fases del juicio. desde la dema¡da, haslá la

sentencia u obtención del tltllo ejecutivot para lo cual los neno.es de edad tieneñ que

esperar todo ese liempo para la oblención de s! pensión aliment¡cia pretendidá, cosa

que resulla abso¡da, pues la alime¡tac¡ón comprendida como ial, es colidiana, ¡o

puede espera. ni un dls, otra modalidad es que le @responde a la madre de fam¡lia

dejanos s¡n n¡¡sún cuidado para tÉbajar alejáda de ellos y con eso proveerles el

Se afme, que los alime¡tistas no sólo llevan consigo el kaumá ocasionado por la

*paac¡ón del pádÉ de lamilia o por el incumplimienlo de su obligación de proveer os
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a¡mentos, sino que se es obliga

se¡lenciacorespoñdiénie. Aún

tendÉ que lncia6e la ejecución en

obte¡ida lentamente. Todo este

pe.juicios a los alimerfistas, si *

;..snqs
a,rn, a esrar imiiados n*" *. 

$dnii"yt-g:
asi er oblisado no quiere cumplir @¡-t6ñ!p¡!
la via de aprem¡o @¡ eltítuio eiecutivo

tiempo se puede reduci y, evjtar más daños y

adiciona al Adiculo 294 de Código Procesal Civil y

Verc¿.ri .oio tlrlo e_ecu voelacuerdof.¿ susc'ilo el ñed¡ac ó1

b) Aspecto iuridico: Desde este puñlo de v¡sia se analia que el acLiedo fnal que se

suscribe en mediación con molivo de una fijación de pensión ariment¡c¡a, tiene los

elemenüos ¡ecesarlos para adicionarlo como tilulo ejeculivo de los .egu¡ados en el

Artículo 294 del Código Pro@sal C¡vil y Mercani¡|, debido a que lleva inmersa a carga

de paoar€nt¡dad de d¡nero liquida yexigible, que dicha noma regula queesta clasede

títu os son sufcienles para ¡n¡c¡ar la via de apemo que una ve2 homologados

adquieren su esencialidad juridica, que al ser susc.¡tos en mediación resulta Épida la

obtención de la preiensión del alimenlisla y se reducen los prcblemas de las persoias

que necesitan obtener lo ne@saio para su arimeniaoión es convenienie que las parles

se asesoren correctamenie, en los Cenfos de [,led]ación del Organismo Judic¡al para

qle ambas paftes se benelicien.

Si se trar¡ita dichá pretensió¡ por medio de la mediación como medio alternativo a la

eso ución de conflicios, y se obt¡enen resuliados sai¡sfaclo¡ios no ex¡ste Ézón pa6 no

adicionar al Artlculo 294 del Código Pbcesal civil y [¡ercanlil el acuerdo finál obten¡do

por ese conduolo, a la vez se descoñgestionan los óganos ju sdiccionales, al no

mnoer ñás coñfictos de esa fndole.
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6.2 Juicio eiecuüvo en la v¡a tléaprem¡o

Esle _uicro. como ros deiás procesos de ejecrcióñ. va dn.g do a áse

prá.nc¿ oe ,as selte.cas de @ndena. Lrúe ras p11c,p""" -',.,.,')1":-.;,;;"'"
etecutivo en la viá dé apremio sé eñcuentrá qLe es @rcilivo, su tÉmile es abreviado

y debe de ex¡rn !n ftulo ejecutivo. Éste debe ent€ndeFe como el documenlo que

apaGja ejecución, porque prueba por si mismo la @deza del derecho u oblisación

cuya obseNanc¡a prácii€ se reclama. Para el caso del Derecho de Familia se puede

citar por ejemplo lo relatño a la ejecució¡ de las senlenciás en las que se fiia una

pensión alimeniioia, l¿ cual no ha sido ejecutada por ¡ncumpllm¡enio de la parte

Tiene como propósito que se acuda di¡eclamente a la ¡eal¡zación dé los bienes del

deudor, si la etecución se basa én iílulos a los cr'ales se les atrib¡iye eficacla juridlca

La via de apremio plocedé cuando se pide la ejecución con apoyo en es clase de

tilulos s¡empre que traisan ápaejada la obligacióñ de pagar caniidad de dinero l¡quida y

etlgble, como lo €gula el Artículo 294 del Códiso Prccesal Civil y Mer@n¡il al

estáblecer que:"Los iítulos que pemiieñ ia promoción de esta ejeúción fozosa son lós

s¡guienies: 1) sentenciá pásada en auioridad de cosa juzgada,2) laudo aóitÉl no

pendiente de ¡ecu6o de casacióni 3) cr&itos h¡polecañost 4) bonos o €duras

h¡poieÉrias ysus cupo¡esi5) cédilos penda ost6) lÉnsacción eleb¡ada en esc¡iiuÉ

pública;y, 7) convenio celebrado en iuicio.



En rd regislac ó1 orocesdl sualeralieca no se l'ae l¿ d,re,úca drG ttuqbé

eje.Jrolá v nrulos co. tuepa etecL vr sinolemerre se arnbuve erc4fi.
t.;

privllegláda a os titulos enumerádos, los cuales por la c€nea misma que É

abren la via de ap€m¡o. Si pemite su iñpuqnabil¡dad, pero únicame¡te en el

que so eli€cia plede serdestruida con prueba doclmental.

'Ovalle Fave á José DéEcho proc€sa¡ civ¡r, páq 233
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Cuando se @lebra un convenio eniuic¡o oÉlde aliñentos o alquedarfme la sentencia

ya sea ésla de p¡imer grado o de segunda inslancia empieza a @rer e¡ derecho

eslablecido e¡ los mismos, o *a que empieza a corer el derccho de la pensión

alimenrlcia que haya establec¡do eljuez a tavor del al¡mentisla, y por ende emp¡eza a

corer la óbl¡gación del al¡menlan¡e, y si ésle no cumple con vaiás mensualidades nace

elmed¡opara ejeculardicha sentencia a través del ju¡c¡o ejecuiivo en la viá deápremio

Esta clase de ju¡c¡os, inica a través de la demanda que se presenta anie el jlez de

pimera ¡nstancia, haciendo constar la exislenca de lna deuda alrasada, eLcua dobe

de llenar iodos lc requisitos, de un p mer escr¡to; o sea, los de los Aniculos: 50, 61 63

79. 106. 107. v 108, delCódiqo ProcesalC¡vily [4ercant¡|.

A juicio del tEtad¡sta Ovalle Favela: "La vía de apremio es, pues, el procedimiento para

llevára cabo laejecución p¡oesalo eject¡ción fozada La vla de aprem¡o consi¡luye el

proced¡m¡enlo para eldesar¡ollo de la etapa fnaldelproceso, ia etapa ejeculiva'.':e



se or..u¿r¿qle ¿ eFcLcón rene (o-o runción ",," ",."4$t.lftn
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debe pla¡tearse ante juez competente que debe eiecutar la sentencia o el @nvenio

@lebrado Al respeclo el Arliculo 156 de la Ley del Orgañismo Judicial de Gualemala,

establece que: ...Debe ejecutar la sentencia eljuezque la dicló en primera instancla.

El jur¡sia Chacón CoÉdo deiemiña que: Es el documenio que trae apa@jada

ejecución o seá el que facuha el tilular del mismo, a oblener de los órganos

jurisdiccionaés los pro@dimienlos de ejecuc!ón y hacer efect¡vo el derecho declarádo

en é documento o tituló' 30

En el prcceso de ejecución eltundamenlo de la petición es semp¡e el titulo ejeculivo;

ésle por si sólo eslable@ elheho re evánte para fundar la pelición, individualizándola

de lás demás, no siendo necesario alesar nada distinlo, lüás aún, el ejecutánte no

prccisará prcbar nada pa¡a que la ejecuc¡ón se despache y se lleve hasta elfnal. Siel

ejeculado aleqa alqo, sea lo que fuere, a él coresponde la prueba. En e tftulo se

rcsumen todas lasalegaciones y pruebasque elejecuianie p¡ecisá, con mayor¡azón e¡

os tftllos de créditos que valen por si mismos y no ne@sitan de complemenlac ónt de

cualquie¡ otÉ cosa enlraÉ por la via delejecutado.

¡ chácón coÉdo ob.cni p¿o B3



Existen dos cla*s de lílulos elecut¡vos: ros lu¡¡sdr@bnae", "".o* 
rOÉ*'ffiFr".

Los plne,os que soñ e résu¡ado de un pronrnc.ar,.".,","."""{Éi,,u}$

sequidos sozan de fLez¿ e.ecuiva por o,sposcói erpresa del detectiolii\iriio, nb'

Ézones de @nve¡iencia y oporlunidad y con eL deseo de p.estar una tutela jurídiq

cuando se lee cualquier obra de Derecho Prcces¿|, se Puede comprobar que los

procesallslas cuando haen reierencia al lftulo ejecutivo, lo hacen pensando en la

senlencia de condena judicial, por haber sido ésta La originarla po¡ exelencia para

obiener la eiecuc¡ón y mucho tiempo después surgió como eqlivarencia que h¡ciercn los

glosadores entre *ntencia y contesión y, en consecuencia enlre liluló ejeculorio y iltulo

ejecutivo, derivado de la confesión ante el nota¡o y por úlUmo, de cualquier contÉlo

nolarial que se originan de €lac¡ones de índole civil, por io cual, eltratamienio de los

tltulos de crédilo @mo ejecutivos, ha sido tarea ¡elegada a los aulores de Derecho

Mercantily no proesal.

Comúnmente se le ha defnido como el docurnenlo que lrae apaÉjada ejecución, o sea

el que faculta el iltular del mismo, a obiener de los órsanos jurisdiccionaes los

p.o@dimientos de ejecución y hacer electivo el derecho deciarado en el docume¡io o

Para a comprensión de la noción de lrluro ejecutivo como dodmento, es ne@sario

recordar que las obl¡gaciones deben constar en documentos y, aunque para los

p¡o@sos de eiecución elcódiso no lo exp€sa con claídad, sededuceque lostítulos
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queenumera¡ aparecen inser¡os en papel, es decir, en un documento.

A @nllnuaclón se enume¡arán los iiiuios jurisd¡ccionales oequiparab¡es

a) Trlolosjo¡Édiccionales o equiparablesr sonlos que emite un lercerc ajeno alá

i¡"J"ii

Ar- :tlt f.E;

1) Sente¡cia pasda en adoridad de cosajuzgadal

2) Señie¡cia exl¡añterai

3) Laudo aóilrál náclonali

4) Laudo arbilral extanjéb (arllcolos 45, y46 delDecreto núm€ro67-95 delcongeso

de la Repúbli€ de Guaiemala, Ley de Arb¡raje)

5)Olras resoluclones jrdiciales, coño e] autoque ap¡ueba honorarlos proresionaLes.

(Ariiculo 25 del Decreto númoro 111-96 delcongreso de la Repúbliq de Guatemala);

Puede i¡cluirse aqul resoluciones muy var¡adas como: el auto que aprueba lo

conven¡do en oonciliación, Adicuos 97 y 203 delCódigo Procesalcivily l\,lercanlll, que

en ¡ealidad se lrata de una iÉnsacción jud cial.

b) ritulos no ju¡isdiccionales: Son los que dan lugár áljulcio ejecdivo comLin, y se

encuent¡an conteñidos en el Adiculo 327, @n a ex@pc¡ón del numeral 40. Que

@mprende los iestimo¡ios de aclas de protocolación de documenlos meuntiles, tales

como cheques, lel¡as de Émb¡o, pagarés, y documentos ban@ios, o los púpios

documentos si no tue€ léoalmente necesa¡io elproteslo.



Letras de cámbio paqarés v cheqoes (eisuiivo cambi¿rlo)

Las pólizas de sesuro. de ahoro y defanzas y os iíitros¿e cap¡rar¡zaóEiii,je-Gan

expedldos por enlidades legalmente aulorizádas para operar en el país

3) Toda clase de docur¡enlos que por disposicion* especiales tengan lue% eiecuiiva

Poreiemplo el Articulo l1 del Decreto 1746 delCongresode la Repúblicade

Guetemala, Ley de Almaenes GeneEles de DepÓsilo, que eslablece que son tílulos

ejecutivos los @nificados de depósilo y los bonos de prerda, sin necesidad de

protesto o requerim¡ento. También lo soñ as certifcaciones de los Almacenes

suscrilas conj!ñlamente por su represenlanle legalysuAud¡tot en las que se haga

constar las sumas adeudadas por deteñinada persona. de @nlo.midad con la

c) Los qle or¡qina juicios ejeculÑos especiales:

co¡tab lidad de dlchos Almacenes

4)Los Éguladoseñ elArticulo 110de laLey de Bancos y Grupos Finencieros

(Oec.eto iúmeo 19-2002)

s) Los ftados en el Adiculos 294 de Ia via de apremio, inciso 6' Tra¡sacción celeb6da

en escr¡luÉ p!¡blica

d)'Los llañados títu os h¡potecarios sieñpre del Artlculo ñ11ñéb 294 del Código

Procesa¡ C¡vil y Mercanlil, siendo los s¡guie¡tes:

) lnc¡so 30 Tílulos hlpolecaios

ir) lnciso4' Bonosocédulas hipotecaias ysuscupones

Dentro de éstos se encu9lrt¡:

1)

2)
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ii) lncisó 5. Crédilos prendar¡os.31

6.¿ Ddréchc consülucionáles

*tlt'r.+"
3á;,'*="ÉÉ,
'ri". -.,..rC

Lá Constiluc¡ón Poíllca de la República deGuatemala, es la ley suprema delEslado es

ali donde se encuenlran .egulados los de¡echos y las gara¡tías de las personas que

conroman la población. Es ente¡dido que coroca a la iamil¡a en un sitio pdvllegiado

aduciendo en el preámbulo que, la familiá es el génesis primario y fundamenlal de los

valores espiilualesy morales de a sociedad, su finai¡dad es garantizar que el Estado la

proreja y pone énfasis en la p¡imacla de la peGoná humana, sin que esté inspiradá en

los principios del indñidual¡smo como dice en la proñulgeción de la Caria Magna, pues

es sabido que su fn supremo es la reáliaclón delb¡en común como lo nonna elArticllo

1, con ello se denota que los conslituyen¡es tomaron en cuenta a la peBona desde su

concepc¡ón, momenlo desde el cual el Estado debe prclegerle y brindarle segúridad,

asi lo establece el Artículo 3. Todas esias gárantlas co¡stitucionales eslan plasmadas

pa¡a ser acatadas y en caso @ntrario cualqlie¡ persona, mayon¡ente aquella que le

asiste el derecho a ser alimenlada puede acudi anle un órgano turisdicc¡onal

preestablecido para qL'é le sea declaÉdo el mlsmo, asimismo veá satisfechá sL

p¡etensión como lo estab een los Articulos 28 y 29 de la m¡sma normativa legal
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CONCLUSIONES

1.

!¿';,a;"ii
P¿ra soli¿ir¿, ura pension a imanrcra er cod'eo e'o"'*r c"ir y @!';rL'-at1¡q¡;,
que re coúesponde árarmentisia erderechode ¡nrcrar un juicio de f,:;iái'béiinsróñ

alimeñticia en la via oral ante ún juez del Émo tamiliat, sin embargo ésla ño es lá

úni€ viapa¡a pedr la fÍación de lá obligación alime¡taria, yaqueiasparles

lambién pueden acudnalCentro de Mediación delo€an¡smo Judiciel

2. t\¡odenamente, las mnlroversias de las paÉes ya no se resuelven sólo med anle

pocesos jud¡ciaies, pues las partes pueden au(iliarse de la mediación 6mo una

via para la resolüción de sus conlictos, de ello no escapa la obl¡gación de preslar

alime¡ios. medida que pemite desco¡gestionar a los ó¡ganos jurisdicc¡onales del

allo volumen de procesos jud¡ciales.

3. Los acuérdos suscritos por las pades e¡ elCentro de Med¡ación Metropohano del

oqan¡smo Judicial ile¡en la limitanle que cárecen de lafueza coercil va jud¡c¡al,

máxime cuando elalimentista desea ejecutár la obligación contenida en elreferido

documento, ya que t¡ene quesolicitarla hoñologación del acuerdo áribadoe¡tre

las partes a u¡luezde primerá inslanc¡a delramo familiar.

4. Regularmenie, los pbcesos judiciales lramilados en los juzsados de priñe¡e

¡slanca de familia, suelen se¡iardiosy onerosos,lo cont.á o resuha ser un

acuerdo suscrito en un @nlro de mediáción de soluc¡óñ de conflctos. ¡o obstánle

este documenlo l¡ene que homologaBe en la víajudicial.lo que da lusarque el
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rámÉ resuhe ser tárd,o. en perjJicio delalirennqra -t'' '+,
'$¡,.:'.qlií

5 ElArtioulo 294 oel Código o'oer¿l civily t\¡er€nlil "" -n, "qhilr"i'já
susc¡iro en el cento dé Mediáción del organ¡smo Judicial por las parles, pueda

setun de lltulo ejecutivo, cuando el alimentante inclmple @n su obligación de

prestar alimenios alalimeñlisk en la forma acordada, lo que o€siona que

no se le pueda ejecutar como coi¡esponde.
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' l¿ Corle s ror.m" d- tusr:ca. po. -eoooe tos jLecer dó ,,.",;#*,"- 
" 
*

ramo iamiiár, deben impúlsa¡ en tá medida de o posibte. que tas partes hagán

usode cenho de mediació¡ delOrgá¡ismo Judiciál como un paso previo á ¡n¡ciar

un juicio oralde rijáción de pensión aumenticia, porqLe de esra forma se

descongestionar las jldicaturas famiti¿¡es, para que e atimentisla pueda ser

RECOII,IENDACIONES :.ü

2 La Corte SLrprema de JLslca debe regutarque antes de ¡nic¡arun proceso etálivo

a la obllgación de presiar átme¡tos. tas pares en conficto se comprometa¡ a

acld r a cenlro de mediació¡ para agotar está atternativa, para que tos

i¡ieresados encue¡ren una sotució¡ nñed ata a sús controversias y porque de

ésta se descongesiionaria ta taborde os órganosjurisdiccjonátes.

3 ElCongesode lá República debe reio¡mar etCódigo procesatCivi y [4ercañtit, en et

se¡i¡do de otorgarle fuer¿ coerci¡vá júdicia a conven ó suscriio po¡ ias parles

en e¡ ceniro de medlac¡ó¡ porque actuámenle d chos acuerdos no pueden

ser utilizádos en lorma inmedtata po¡ et atmenlsta, sino necesitan

homologarse para que sruan comolilulos eleclrivos
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La Corle Suprena deJusricia promueva ta moder.iz¿ción de tos a.ue

por las partes en @nficio en elcentrode mediación, para que dichq

no sean homologados por se. un irámite tardío y porque

garantizarle al alimentista la continuidad det págo de ta pensión füada dent@

de Lrn sisiema ágil y eficaz.

5. ElCongreso de lá República de Guatemala debe prcpiciar y adicionar atArticuto 294

del Código Prccesd civil y Me¡cantil un ñumerat 8o que regute que tos

acuérdos suscdtos en eloenifo de t\¡edtación det O¡ganismo Judiciat iengan ta

cálidad de tiiulo ejecltivo en la via de apremlo, paÉ que se agitice et

proceso @nvirtié¡dose en un lÍlulo ejecutivo llquido, exisibrey de ptazo vencido.
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